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PROCESO: SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 

FFDS-SASI-001-2026 

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS Y MOBILIARIO PARA LA 

DOTACIÓN DE LAS UNIDADES DE URGENCIAS BÁSICAS RESOLUTIVAS 

PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS DE LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE 

SALUD, EN EL MARCO DEL NUEVO MODELO DE ATENCIÓN EN SALUD +MAS 

BIENESTAR.” 

OBSERVACIONES A DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES 

NUMERO DE INTERESADOS QUE PRESENTARON 
OBSERVACIONES DE ORDEN TECNICO 

17 

TOTAL DE OBSERVACIONES TÉCNICAS 138 

 
De manera atenta nos dirigimos a ustedes con el fin de dar respuesta a las observaciones 
de carácter técnico presentadas al borrador de los documentos precontractuales en del 
proceso de SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026, en los siguientes 
términos: 
 

1. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA INGENIERIA Y ARQUITECTURA 

HOSPITALARIA S.A.S - 14/05/2026 11:06:13 AM. 

OBSERVACION No.1 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que la presentación de las ofertas se podrá 

realizar de manera parcial por lote, por varios o por la totalidad de los lotes del presente 

proceso, es decir que podrá presentar oferta a un solo lote o todos los lotes siempre y 

cuando disponga de la cantidad de elementos requeridos para el lote. 

OBSERVACION No.2 
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RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que, conforme a lo establecido en los 

documentos del proceso, la evaluación de la experiencia del proponente se realizara por 

cada uno de los lotes conforme a la clasificación de códigos UNSPSC y a los SMMLV 

establecidos por la entidad. 

OBSERVACION No.3 

 

RESPUESTA:  Respecto de la experiencia habilitante, la Entidad aclara que esta deberá 

acreditarse conforme a las exigencias establecidas para el lote o lotes a los cuales se 

presente oferta el proponente, atendiendo la necesidad de garantizar la idoneidad técnica 

y la capacidad de ejecución del eventual contratista.  

Finalmente, frente a la solicitud de eliminar la restricción temporal relacionada con la 

acreditación de experiencia dentro de los últimos cinco (5) años, la Entidad no acoge la 

observación, teniendo en cuenta que dicha exigencia obedece a criterios de actualidad, 

pertinencia y suficiencia técnica de la experiencia requerida, en atención a la naturaleza 

especializada del objeto contractual y a la necesidad de garantizar que los oferentes 

acrediten experiencia reciente y directamente relacionada con las condiciones técnicas 

actuales del sector biomédico y hospitalario.  

La Entidad considera que el requisito establecido resulta proporcional, razonable y acorde 

con lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, así como con los principios de planeación, 

selección objetiva y responsabilidad que rigen la contratación estatal.  

La entidad mantiene la exigencia de acreditar experiencia mediante hasta tres (03) 

certificaciones o actas de liquidación de contratos ejecutados en los últimos cinco (05) años, 

en atención al análisis del comportamiento del mercado realizado en el estudio previo.   

Este análisis permitió identificar condiciones actuales de participación, pluralidad de 

oferentes y la necesidad de que la experiencia acreditada corresponda a ejecuciones 

recientes, considerando la dinámica de actualización tecnológica propia de los bienes 

objeto del proceso, así como las condiciones actuales del mercado.   
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En este sentido, el limite temporal establecido garantiza que los proponentes cuenten con 

experiencia vigente y pertinente, alineada con las exigencias técnicas del proceso, sin que 

se considere necesario ampliar el periodo de acreditación, dado que ello no aportaría mayor 

idoneidad técnica para la ejecución del contrato.   

Así mismo, el número de certificaciones requeridas resulta proporcional y suficiente para 

acreditar la experiencia del proponente, sin generar cargas excesivas ni restringir la 

participación, en concordancia con los principios de selección objetiva, pluralidad de 

oferentes y economía que rigen la contratación pública.  

Por lo anterior, no se modifica el pliego de condiciones en este aspecto y no se acoge la 

observación planteada.  

 

 

2. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA RX S.A. - 14/05/2026 05:11:24 

PM. 

OBSERVACION No.1 

 

RESPUESTA: Una vez revisada y analizada la observación y en aras de permitir una mayor 

participación de tecnologías en el presente proceso, se realizará la modificación de la 

especificación técnica, la cual se establecerá de la siguiente manera: “2.1 Potencia de 

salida Mínimo 32 kW”, dicha modificación se verá reflejada en los documentos definitivos 

del proceso. 

OBSERVACION No.2 
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RESPUESTA: NO SE ACEPTA la observación y se aclara al interesado que el tiempo de 

batería requerido en la ficha técnica es el mínimo necesario para la funcionalidad, 

operatividad y suficiencia técnica, no obstante, cualquier mejora a las especificaciones 

mínimas serán consideradas como validas siempre y cuando no se supere el presupuesto 

oficial asignado al lote.  

OBSERVACION No.3 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA la observación teniendo en cuenta que la especificación 

de máximo 120 micrones se establece para garantizar el éxito del diagnóstico/inspección. 

Admitir detectores con menor resolución debido a un tamaño de píxel superior al requerido, 

impacta de manera directa la calidad de imagen y el diagnostico al momento de visualizar 

la misma, motivo por el cual se mantiene lo requerido en la ficha técnica. 

OBSERVACION No.4 

RESPUESTA: Se aclara que la especificación establecida en la ficha técnica es de mínimo 

IP55 la cual cumple adecuadamente con las condiciones de protección requeridas para la 

operación segura y funcional del equipo, teniendo en cuenta que esta proporciona 

protección contra el ingreso de polvo en niveles que no afectan el funcionamiento del 

equipo, así como protección contra chorros de agua desde cualquier dirección, no obstante 

es de resaltar que cualquier especificación superior a la mínima requerida será considerada 

como valida siempre y cuando no se supere el presupuesto asignado al lote. 
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OBSERVACION No.5 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que lo establecido en la especificación técnica, 

es lo mínimo requerido para el óptimo funcionamiento del servicio de urgencias, no 

obstante, y conforme a lo establecido en respuestas anteriores cualquier mejora tecnológica 

será considerada como valida siempre y cuando no supere el presupuesto asignado al lote. 

OBSERVACION No.6 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que lo establecido en la especificación técnica, 

es lo mínimo requerido para el óptimo funcionamiento del servicio de urgencias, no 

obstante, y conforme a lo establecido en respuestas anteriores cualquier mejora tecnológica 

será considerada como valida siempre y cuando no supere el presupuesto asignado al lote. 

OBSERVACION No.7 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que lo establecido en la especificación técnica, 

es lo mínimo requerido para el óptimo funcionamiento del servicio de urgencias, no 

obstante, y conforme a lo establecido en respuestas anteriores cualquier mejora tecnológica 

será considerada como válida siempre y cuando no supere el presupuesto asignado al lote. 

OBSERVACION No.8 
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RESPUESTA: Una vez realizada la verificación y el análisis de la observación y en aras de 

permitir una mayor participación de tecnologías en el presente proceso y teniendo en cuenta 

que la pantalla de la estación de trabajo es netamente para la visualización de parámetros 

del equipo y operabilidad del tecnólogo se realizará la modificación de la especificación 

técnica la cual será establecida de la siguiente manera: “9.2 Resolución de mínimo 1920 x 

1080 píxeles (FHD)”, dicha modificación se verá reflejada en los documentos definitivos del 

proceso. 

OBSERVACION No.9 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, en la medida en que las 
especificaciones técnicas definidas corresponden a los requerimientos mínimos necesarios 
para asegurar el adecuado funcionamiento y la correcta operatividad de los equipos en cada 
una de las unidades establecidas por la entidad. 

Asimismo, dichas especificaciones fueron estructuradas con base en las necesidades y 
condiciones particulares identificadas por cada una de las subredes, incorporando criterios 
de funcionalidad, infraestructura, seguridad y compatibilidad tecnológica. 

Adicionalmente, los requerimientos establecidos se encuentran alineados con la oferta de 
equipos de última tecnología disponibles en el mercado, lo cual garantiza estándares de 
calidad, eficiencia y un óptimo desempeño operativo. 
 

OBSERVACION No.10 
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RESPUESTA: SE ACLARA que la oferta económica se debe presentar en el formato de la 

entidad denominado ANEXO 4. OFERTA ECONOMICA y no serán aceptadas las ofertas 

en formato diferente a este  

OBSERVACION No.11 

 

RESPUESTA: SE ACLARA que los proponentes deberán acreditar la experiencia mediante 

mínimo una (1) y hasta tres (3) certificaciones y/o actas de liquidación de contratos 

ejecutados durante los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha del presente proceso. 

Las certificaciones presentadas deberán encontrarse igualmente soportadas e inscritas en 

el Registro Único de Proponentes (RUP). 

Asimismo, la sumatoria de los valores acreditados en dichas certificaciones deberá ser igual 

o superior al 100% del valor del presupuesto oficial, expresado en SMMLV establecido para 

el lote o lotes a los cuales se presente el proponente, evaluación que se realizará de manera 

independiente para cada lote. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la experiencia a acreditar deberá ser por el total de SMMLV 

establecidos para el lote o lotes en los cuales presente su oferta. 

OBSERVACION No.12 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que, conforme a lo manifestado en la respuesta 

inmediatamente anterior, la forma de acreditar la experiencia en el presente proceso es por 

cada uno de los lotes a los cuales desee presentar su oferta, para lo cual se debe acreditar 

un máximo de 3 certificaciones para cada lote, conforme a lo establecido en los documentos 

del presente proceso. 

 

3. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA ULTRA SCHALL DE COLOMBIA 

SAS - 15/05/2026 12:02:24 PM. 

OBSERVACION No.1 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

 

RESPUESTA: SE ACLARA que de acuerdo con o descrito en numeral 16. REQUISITOS 

HABILITANTES DE CONTENIDO TÉCNICO - A. EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 

PROPONENTE (Verificación directa en el RUP)- NOTA 3: Para los proponentes que utilicen 

las figuras asociativas (consorcio o unión temporal), cada uno de sus integrantes deberá 

acreditar experiencia en el código del Clasificador UNSPSC solicitados para el respectivo 

lote. 

Además de lo anterior se debe tener en cuenta que, la sumatoria de los valores acreditados 

en las certificaciones deberá ser igual o superior al porcentaje de SMMLV establecido para 

el lote o lotes a los cuales se presente el proponente, evaluación que se realizará de manera 

independiente para cada lote. 

 

OBSERVACION No.2 

RESPUESTA: Una vez revisada y analizada la observación y en aras de permitir una mayor 

participación de tecnologías en el presente proceso, se realizará la modificación de la 

especificación técnica, la cual se establecerá de la siguiente manera: “1.3 Mínimo 5 gavetas 

con seguro”, dicha modificación se verá reflejada en los documentos definitivos del proceso. 

 

OBSERVACION No.3 
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RESPUESTA: Una vez realizada la verificación y el análisis de la observación y en aras de 

permitir una mayor participación de tecnologías en el presente proceso se realizará la 

modificación de la especificación técnica estableciéndose de la siguiente manera: “1.18 Con 

inteligencia artificial y/o software para la interpretación de estudios”, dicha modificación se 

verá reflejada en los documentos definitivos del proceso. 

OBSERVACION No.4 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, teniendo en cuenta que en la 

actualidad los carros de paro son asegurados mediante candados de seguridad plásticos o 

dispositivos equivalentes, los cuales permiten garantizar la trazabilidad del acceso, 

evidenciar cualquier apertura no autorizada, y acceso rápido ante una emergencia. Por lo 

tanto, se mantiene la especificación establecida por la entidad 

 

4. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA SURGIPLAST - 19/05/2026 

12:15:27 PM. 

OBSERVACION No.1 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, teniendo en cuenta que, conforme al 

comportamiento del mercado de equipos biomédicos, no todos los proveedores cuentan 

con la totalidad de los equipos requeridos para realizar la agrupación integral de los lotes. 

En ese sentido, y en aras de garantizar los principios de pluralidad de oferentes, libre 

concurrencia y selección objetiva, la entidad estableció que la presentación de las ofertas 
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podrá realizarse por uno, varios o la totalidad de los lotes del proceso, permitiendo así una 

mayor participación de potenciales proponentes. 

OBSERVACION No.2 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, teniendo en cuenta que la adjudicación del 

proceso se realizará de manera total por cada lote, es decir que podrá presentar oferta a 

un solo lote o todos los lotes siempre y cuando disponga de la cantidad de elementos 

requeridos para el lote; lo cual permite garantizar la pluralidad de oferentes y la participación 

de distintos actores del mercado en igualdad de condiciones. 

Por lo anterior, la condición prevista se mantiene conforme a las reglas del proceso de 

selección. 

OBSERVACION No.3 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA Y SE ACLARA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta 

que los equipos mencionados en el carro deparo son indispensables para la correcta 

prestación del servicio y esta estructuración obedece a la necesidad establecida por cada 

una de las subredes alineada a el análisis del mercado garantizado la pluralidad de 

oferentes. 

Por otra parte, es de resaltar que en lo referente al lote 11 CARRO DE MEDICAMENTOS, 

este no es solicitado con ningún tipo de equipo adicional más allá de los accesorios propios 

del carro de medicamentos. 

 

 

5. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA MEQ TECNOLOGIA MEDICA 

S.A.S. - 19/05/2026 2:05:41 PM. 

OBSERVACION No.1 
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RESPUESTA: Una vez realizada la verificación y el análisis de la observación y en aras de 

permitir una mayor participación de tecnologías en el presente proceso se realizará la 

modificación de la especificación técnica estableciéndose de la siguiente manera: “1.18 Con 

inteligencia artificial y/o software para la interpretación de estudios”, dicha modificación se 

verá reflejada en los documentos definitivos del proceso. 

 

6. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA JORGE MACHADO EQUIPOS 

MEDICOS SAS JOMEDICAL SAS - 19/05/2026 3:04:21 PM. 

 

OBSERVACION No.1 

Buenas tardes, 

Solicitamos respetuosamente a la entidad permitir la presentación de ofertas y cotización 

de los equipos por ítems, con el fin de garantizar una mayor pluralidad de oferentes, 

promover la participación de diferentes proveedores especializados y obtener mejores 

condiciones técnicas y económicas para el proceso. 

Lo anterior teniendo en cuenta que algunos proponentes cuentan con capacidad de 

suministro para determinados equipos y no necesariamente para la totalidad de los ítems 

requeridos, situación que podría limitar la participación y la libre concurrencia. 
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RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, teniendo en cuenta que los equipos 

principales y demás elementos incluidos en la dotación son indispensables para la correcta 

y oportuna prestación del servicio asistencial. 

En este sentido, la estructuración definida obedece a la necesidad identificada por cada 

una de las subredes, la cual se encuentra alineada con el análisis del mercado realizado, 

garantizando la pluralidad de oferentes y la libre concurrencia. 

Por lo anterior, las especificaciones establecidas se mantienen en atención a las 

necesidades técnicas, operativas del servicio y la presentación de las ofertas deberá estar 

alineada al cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones técnicas de los 

equipos. 

 

7. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA QUIRURGIL S.A.S. - 19/05/2026 

3:38:35 PM. 

OBSERVACION No.1 

 

RESPUESTA: Respecto de la experiencia habilitante, la Entidad aclara que esta deberá 

acreditarse conforme a las exigencias establecidas para el lote o lotes a los cuales se 

presente oferta el proponente, atendiendo la necesidad de garantizar la idoneidad técnica 

y la capacidad de ejecución del eventual contratista.  

Finalmente, frente a la solicitud de eliminar la restricción temporal relacionada con la 

acreditación de experiencia dentro de los últimos cinco (5) años, la Entidad no acoge la 

observación, teniendo en cuenta que dicha exigencia obedece a criterios de actualidad, 

pertinencia y suficiencia técnica de la experiencia requerida, en atención a la naturaleza 

especializada del objeto contractual y a la necesidad de garantizar que los oferentes 
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acrediten experiencia reciente y directamente relacionada con las condiciones técnicas 

actuales del sector biomédico y hospitalario.  

La Entidad considera que el requisito establecido resulta proporcional, razonable y acorde 

con lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, así como con los principios de planeación, 

selección objetiva y responsabilidad que rigen la contratación estatal.  

La entidad mantiene la exigencia de acreditar experiencia mediante hasta tres (03) 

certificaciones o actas de liquidación de contratos ejecutados en los últimos cinco (05) años, 

en atención al análisis del comportamiento del mercado realizado en el estudio previo.   

Este análisis permitió identificar condiciones actuales de participación, pluralidad de 

oferentes y la necesidad de que la experiencia acreditada corresponda a ejecuciones 

recientes, considerando la dinámica de actualización tecnológica propia de los bienes 

objeto del proceso, así como las condiciones actuales del mercado.   

En este sentido, el límite temporal establecido garantiza que los proponentes cuenten con 

experiencia vigente y pertinente, alineada con las exigencias técnicas del proceso, sin que 

se considere necesario ampliar el periodo de acreditación, dado que ello no aportaría mayor 

idoneidad técnica para la ejecución del contrato.   

Así mismo, el número de certificaciones requeridas resulta proporcional y suficiente para 

acreditar la experiencia del proponente, sin generar cargas excesivas ni restringir la 

participación, en concordancia con los principios de selección objetiva, pluralidad de 

oferentes y economía que rigen la contratación pública.  

Por lo anterior, no se modifica el pliego de condiciones en este aspecto y no se acoge la 

observación planteada.  

OBSERVACION No.2 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que, si bien una certificación puede ser válida 

para uno o varios lotes, el valor acreditado deberá ser suficiente para cada lote al que se 

presente oferta. En caso de utilizar una misma certificación para varios lotes, el valor en 

SMMLV se imputará de manera proporcional, de tal forma que el valor acreditado para un 

lote será descontado del total, pudiendo el saldo restante respaldar la experiencia en otro 

lote, siempre que cumpla con los requisitos exigidos para cada uno. 

 

OBSERVACION No.3  
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RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que, una vez verificadas las obligaciones 

específicas descritas en el Estudio Previo, se evidencia que en el numeral 14 se contempla 

la obligación relacionada con su solicitud; en consecuencia, se procede a eliminar la 

Obligación General No. 24. 

OBSERVACION No.4 

 

RESPUESTA: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Se informa que la visita técnica para la 

verificación de las condiciones físicas, eléctricas y estructurales de las Unidades de 

Servicios de Salud en las cuales se instalarán los equipos de Rayos X fijos, será 

programada dentro de los términos del proceso, previo a la publicación de los pliegos 

definitivos. 

Esta actividad será comunicada oportunamente a través de la plataforma SECOP II, para 

conocimiento de los interesados. 
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OBSERVACION No.5 

 

RESPUESTA: Se aclara al interesado que, en el numeral 16 de las obligaciones específicas 

del contratista, sobre la cual ustedes hacen alusión, se contempla la condición de “(...) y 

noventa (90) días calendario para los equipos que requieran trámite de importación”. 

OBSERVACION No.6 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Lo anterior teniendo en cuenta que, 

para garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de salud en las Unidades de 

Servicios de Salud donde se instalarán los equipos de imágenes diagnósticas, se requiere 

la disponibilidad de un equipo de respaldo, conforme a lo establecido en las obligaciones 

del contratista en el prepliego de condiciones. 

OBSERVACION No.7 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. La Entidad mantiene la exigencia de 

contar con sistemas AEC y ADC en el equipo de rayos X portátil, considerando que dichas 

funcionalidades contribuyen a optimizar la calidad de la imagen diagnóstica y a garantizar 

el control de la dosis de radiación en condiciones clínicas variables, propias de los entornos 

de urgencias y hospitalización. 

En particular, el sistema AEC permite ajustar de manera automática la exposición 

radiológica en función de las características del paciente, favoreciendo la estandarización 

de resultados y la seguridad del paciente; mientras que el ADC asegura la adecuada 

conversión y procesamiento de la señal para la obtención de imágenes digitales de calidad 

diagnóstica. 

En este sentido, la especificación técnica no resulta restrictiva, sino que responde a la 

necesidad de garantizar eficiencia, seguridad y calidad en la prestación del servicio en el 

marco del objeto del proceso. 

OBSERVACION No.8  
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RESPUESTA: Una vez realizada la verificación de la observación y en aras de permitir una 

mayor participación de tecnologías en el presente proceso se realizará la eliminación de la 

especificación técnica “1.10. Registro de golpes”, teniendo en cuenta que esta 

especificación no limita el correcto funcionamiento del equipo, dicha modificación se verá 

reflejada en los documentos definitivos del proceso. 

OBSERVACION No.9 

RESPUESTA:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que 

la especificación de máximo 120 micrones se establece para garantizar el éxito del 

diagnóstico/inspección. Admitir detectores con menor resolución debido a un tamaño 

de píxel superior al requerido, impacta de manera directa la calidad de imagen y el 

diagnostico al momento de visualizar la misma, motivo por el cual se mantiene lo requerido 

en la ficha técnica.  

OBSERVACION No.10 
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RESPUESTA:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, teniendo en cuenta que la 

especificación de máximo 220 kg se estructuro conforme a las condiciones físicas y de 

circulación de las unidades asistenciales, las cuales presentan estructuras hospitalarias con 

limitaciones de espacios y ambientes, por lo que se requiere un equipo con mayor facilidad 

de desplazamiento y maniobrabilidad.  

Asimismo, la limitación de peso tiene como finalidad minimizar riesgos operativos, prevenir 

incidentes durante el transporte del equipo y garantizar seguridad tanto para el personal 

asistencial como para los pacientes durante su movilización y uso. 

OBSERVACION No.11 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. La Entidad mantiene la exigencia de 

contar con sistemas AEC y ADC en el equipo de rayos X Fijo, considerando que dichas 

funcionalidades contribuyen a optimizar la calidad de la imagen diagnóstica y a garantizar 
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el control de la dosis de radiación en condiciones clínicas variables, propias de los entornos 

de urgencias y hospitalización. 

En particular, el sistema AEC permite ajustar de manera automática la exposición 

radiológica en función de las características del paciente, favoreciendo la estandarización 

de resultados y la seguridad del paciente; mientras que el ADC asegura la adecuada 

conversión y procesamiento de la señal para la obtención de imágenes digitales de calidad 

diagnóstica. 

En este sentido, la especificación técnica no resulta restrictiva, sino que responde a la 

necesidad de garantizar eficiencia, seguridad y calidad en la prestación del servicio en el 

marco del objeto del proceso. 

OBSERVACION No.12 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que 

la especificación de máximo 140 micrones se establece para garantizar el éxito del 

diagnóstico/inspección. Admitir detectores con menor resolución debido a un tamaño 

de píxel superior al requerido, impacta de manera directa la calidad de imagen y el 

diagnostico al momento de visualizar la misma, motivo por el cual se mantiene lo requerido 

en la ficha técnica.  

 

OBSERVACION No.13 
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RESPUESTA: Una vez realizada la verificación y el análisis de la observación y en aras de 

permitir una mayor participación de tecnologías en el presente proceso y teniendo en cuenta 

que la pantalla de la estación de trabajo es netamente para la visualización de parámetros 

del equipo y operabilidad del tecnólogo se realizará la modificación de la especificación 

técnica la cual será establecida de la siguiente manera: “9.2 Resolución de mínimo 1920 x 

1080 píxeles (FHD)”, dicha modificación se verá reflejada en los documentos definitivos del 

proceso. 

 

OBSERVACION No.14 
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RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que la visita técnica para la verificación de las 

condiciones físicas, eléctricas y estructurales de las Unidades de Servicios de Salud donde 

serán instalados los equipos de Rayos X fijos será programada dentro de los términos del 

proceso, previo a la publicación de los pliegos definitivos. 

Dicha actividad será informada oportunamente a través de la plataforma SECOP II, con el 

fin de garantizar el conocimiento de todos los interesados y permitir la adecuada 

estructuración de sus propuestas. 

En relación con la inclusión del tablero eléctrico y el transformador, se precisa que este 

requerimiento responde a las necesidades operativas y condiciones particulares de cada 

una de las Subredes Integradas de Servicios de Salud, con el fin de asegurar la correcta 

energización, protección eléctrica, instalación y puesta en funcionamiento de los equipos. 

Así mismo, la Entidad considera que el valor estimado para el proceso es suficiente para 

cubrir integralmente los componentes requeridos, incluyendo los sistemas eléctricos 

asociados, garantizando la adecuada prestación del servicio. 

OBSERVACION No.15 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que, respecto a la solicitud de entrega de UPS 

de respaldo, este requerimiento responde a las necesidades operativas y a las 

condiciones particulares de cada una de las Subredes Integradas de Servicios de Salud, 

con el fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio, así como la adecuada 

energización, protección eléctrica, instalación y puesta en funcionamiento de los equipos. 

Así mismo, la exigencia obedece a condiciones propias de seguridad del equipo, orientadas 

a prevenir afectaciones derivadas de fluctuaciones o fallas en el suministro eléctrico, que 

puedan comprometer su funcionamiento y vida útil. 
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En este sentido, la Entidad considera que el valor estimado para el proceso es suficiente 

para cubrir integralmente los componentes requeridos, incluyendo los sistemas eléctricos 

asociados, garantizando la adecuada prestación del servicio. 

 

OBSERVACION No.16 

 

RESPUESTA:  

Se aclara al interesado que la inclusión de elementos de humanización en la sala de Rayos 

X fijo responde a la necesidad de garantizar condiciones adecuadas de atención al usuario, 

la calidad del servicio, además contribuyen a mejorar la experiencia del paciente, disminuir 

factores de ansiedad y favorecer condiciones adecuadas durante la realización de los 

estudios diagnósticos. 

El alcance se definirá en el momento de la adjudicación del proceso y en concertación con 

cada una de las Subredes. 

Así mismo, la Entidad considera que el presupuesto estimado es suficiente para cubrir este 

requerimiento, junto con los demás componentes necesarios para la adecuada instalación 

y funcionamiento del servicio. 

OBSERVACION No.17 
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RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. La Entidad mantiene la exigencia 

de una descarga máxima entre 200 y 270 Joules, teniendo en cuenta que los equipos de 

desfibrilación con tecnología bifásica, actualmente estándar en el mercado, permiten una 

desfibrilación efectiva con niveles de energía inferiores a los sistemas monofásicos, sin 

requerir necesariamente valores de hasta 360 Joules.  

En este sentido, el rango definido resulta suficiente para garantizar la eficacia clínica del 

equipo el servicio de urgencias de las Unidades de Servicios de Salud de las Subredes, sin 

que se justifique la exigencia de mayores niveles de energía, ni limita la pluralidad de 

oferentes. 

OBSERVACION No.18 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que la funcionalidad de extracción de estudios 

en formato PDF para lectura remota responde a la necesidad de garantizar un mecanismo 

accesible, estándar y compatible para la visualización y transferencia de los registros 

electrocardiográficos, lo cual se complementa con lo solicitado en la especificación 1.15, 

referente a la disponibilidad de puertos USB, Ethernet y/o RJ45 estándar. 

No obstante, la Entidad no limita la incorporación de funcionalidades adicionales; por lo 

tanto, los equipos podrán contar con opciones de conectividad a red y transmisión de datos 

mediante protocolos IP u otras herramientas equivalentes, sin que ello sustituya la 

obligatoriedad de la generación de informes en formato PDF. 

 

OBSERVACION No.19 
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RESPUESTA: Una vez realizada la verificación y el análisis de la observación y en aras de 

permitir una mayor participación de tecnologías en el presente proceso se realizará la 

modificación de la especificación técnica estableciéndose de la siguiente manera: “1.18 Con 

inteligencia artificial y/o software para la interpretación de estudios”, dicha modificación se 

verá reflejada en los documentos definitivos del proceso. 

 

8. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA AMAREY NOVA MEDICAL S.A.   

- 19/05/2026 4:05:41 PM. 

 

OBSERVACION No.1 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, teniendo en cuenta que la Entidad 

estableció criterios de experiencia que permiten acreditar la capacidad técnica del 

proponente de manera objetiva, razonable y proporcional al objeto del proceso. 

En este sentido, el requisito de mínimo una (01) y hasta tres (03) certificaciones o actas de 

liquidación tiene como finalidad garantizar que la experiencia acreditada sea verificable, 

pertinente y suficiente, evitando la presentación de múltiples certificaciones que no aporten 

valor adicional a la evaluación y asegurando la comparabilidad entre proponentes. 

Así mismo, el número de certificaciones exigido resulta adecuado y proporcional para 

evidenciar la idoneidad del proponente, en concordancia con los principios de selección 

objetiva, transparencia y pluralidad de oferentes, sin imponer cargas innecesarias que 

puedan afectar la participación. 

Por lo anterior, la Entidad mantiene lo establecido en el pliego de condiciones respecto al 

número de certificaciones exigidas. 

 

OBSERVACION No.2 
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RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. La Entidad mantiene la exigencia de 

un espesor mínimo de 10 cm, teniendo en cuenta que este criterio garantiza adecuados 

niveles de soporte, confort y distribución de la presión del paciente durante su estancia y 

traslado, reduciendo el riesgo de lesiones por presión y mejorando las condiciones de 

seguridad asistencial. 

En este sentido, un menor espesor puede afectar las condiciones de estabilidad y 

protección del paciente, especialmente en los servicios de Urgencias de la USS de las 

subredes, por lo tanto, no se considera procedente reducir el espesor mínimo requerido. 

OBSERVACION No.3 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, teniendo en cuenta que la entidad 

realizó el correspondiente estudio de mercado, considerando la totalidad de los accesorios 

requeridos en cada uno de los lotes. 

En este sentido, la estimación del presupuesto fue estructurada de manera integral, 

incluyendo todos los elementos y accesorios descritos, con base en los precios y 

condiciones del mercado, garantizando así la adecuada planeación contractual. 

Por lo anterior, las condiciones establecidas en el proceso se mantienen, al encontrarse 

sustentadas en el análisis técnico y económico realizado por la entidad y que corresponden 

con las condiciones exigidas por las subredes integradas de servicios de salud. 

 

OBSERVACION No.4 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. La Entidad mantiene las cantidades 

definidas para los accesorios, teniendo en cuenta que estos garantizan la disponibilidad 
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operativa continua de los equipos, la definición de accesorios de respaldo responde a la 

necesidad de asegurar la continuidad del servicio, minimizar tiempos de inoperatividad y 

cubrir eventuales fallas o reposiciones durante la atención. 

Así mismo, la Entidad realizó el correspondiente estudio de mercado, a partir del cual se 

estructuró el presupuesto de manera integral, incluyendo la totalidad de los accesorios 

requeridos, con base en las condiciones técnicas y económicas del mercado.  

Por lo anterior, las condiciones establecidas se mantienen, al encontrarse debidamente 

sustentadas desde el punto de vista técnico, operativo y económico, y en concordancia 

con las necesidades definidas por las Subredes Integradas de Servicios de Salud. 

 

OBSERVACION No.5 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. La Entidad mantiene las cantidades 

definidas para los accesorios, teniendo en cuenta que estos garantizan la disponibilidad 

operativa continua de los equipos, la definición de accesorios de respaldo responde a la 

necesidad de asegurar la continuidad del servicio, minimizar tiempos de inoperatividad y 

cubrir eventuales fallas o reposiciones durante la atención 

Así mismo, la Entidad realizó el correspondiente estudio de mercado, a partir del cual se 

estructuró el presupuesto de manera integral, incluyendo la totalidad de los accesorios 

requeridos, con base en las condiciones técnicas y económicas del mercado.  

Por lo anterior, las condiciones establecidas se mantienen, al encontrarse debidamente 

sustentadas desde el punto de vista técnico, operativo y económico, y en concordancia con 

las necesidades definidas por las Subredes Integradas de Servicios de Salud. 

 

9. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA TECNICA ELECTROMEDICA 

S.A.   - 19/05/2026 4:42:12 PM. 

 

  OBSERVACION No.1 
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RESPUESTA: Respecto de la experiencia habilitante, la Entidad aclara que esta deberá 

acreditarse conforme a las exigencias establecidas para el lote o lotes a los cuales se 

presente oferta el proponente, atendiendo la necesidad de garantizar la idoneidad técnica 

y la capacidad de ejecución del eventual contratista.  

Finalmente, frente a la solicitud de eliminar la restricción temporal relacionada con la 

acreditación de experiencia dentro de los últimos cinco (5) años, la Entidad no acoge la 

observación, teniendo en cuenta que dicha exigencia obedece a criterios de actualidad, 

pertinencia y suficiencia técnica de la experiencia requerida, en atención a la naturaleza 

especializada del objeto contractual y a la necesidad de garantizar que los oferentes 

acrediten experiencia reciente y directamente relacionada con las condiciones técnicas 

actuales del sector biomédico y hospitalario.  
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La Entidad considera que el requisito establecido resulta proporcional, razonable y acorde 

con lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, así como con los principios de planeación, 

selección objetiva y responsabilidad que rigen la contratación estatal.  

La entidad mantiene la exigencia de acreditar experiencia mediante hasta tres (03) 

certificaciones o actas de liquidación de contratos ejecutados en los últimos cinco (05) años, 

en atención al análisis del comportamiento del mercado realizado en el estudio previo.   

Este análisis permitió identificar condiciones actuales de participación, pluralidad de 

oferentes y la necesidad de que la experiencia acreditada corresponda a ejecuciones 

recientes, considerando la dinámica de actualización tecnológica propia de los bienes 

objeto del proceso, así como las condiciones actuales del mercado.   

En este sentido, el límite temporal establecido garantiza que los proponentes cuenten con 

experiencia vigente y pertinente, alineada con las exigencias técnicas del proceso, sin que 

se considere necesario ampliar el periodo de acreditación, dado que ello no aportaría mayor 

idoneidad técnica para la ejecución del contrato.   

Así mismo, el número de certificaciones requeridas resulta proporcional y suficiente para 

acreditar la experiencia del proponente, sin generar cargas excesivas ni restringir la 

participación, en concordancia con los principios de selección objetiva, pluralidad de 

oferentes y economía que rigen la contratación pública.  

Por lo anterior, no se modifica el pliego de condiciones en este aspecto y no se acoge la 

observación planteada. 

 

OBSERVACION No.2 

RESPUESTA: Una vez revisada y analizada la observación y en aras de permitir una 

mayor participación de tecnologías en el presente proceso, se realizará la modificación de 

la especificación técnica, la cual se establecerá de la siguiente manera: “Un (1) 

laringoscopio con las siguientes características: Con Mango: - Hecho de metal. - Compatible 

con todos los modelos de hojas. - Alimentación por baterías recargables o alcalinas - Tipo 

C, tipo D o tipo AA.-Iluminación: - Por Fibra óptica. - Luz blanca - Doble juego de Hojas en 

acero inoxidable: Neonatal. 00 (Miller)-Pediátrico. 1, 2 (Macintosh y Miller). Adultos. 3 y 4 

(Macintosh y Miller). Estuche compacto, bombillo de repuesto.”, 

dicha modificación se verá reflejada en los documentos definitivos del proceso.  
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OBSERVACION No.3 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, teniendo en cuenta que la 

especificación de máximo 220 kg se estructuro conforme a las condiciones físicas y de 

circulación de las unidades asistenciales, las cuales presentan estructuras hospitalarias con 

limitaciones de espacios y ambientes, por lo que se requiere un equipo con mayor facilidad 

de desplazamiento y maniobrabilidad.  

Asimismo, la limitación de peso tiene como finalidad minimizar riesgos operativos, prevenir 

incidentes durante el transporte del equipo y garantizar seguridad tanto para el personal 

asistencial como para los pacientes durante su movilización y uso. 

 

OBSERVACION No.4 

 

RESPUESTA: Una vez revisada y analizada la observación y en aras de dar mayor claridad 

en la especificación técnica, se realizará la modificación, la cual se establecerá de la 

siguiente manera: “8.3. Se debe entregar con el equipo dos (2) detectores: Uno (1) para 

la mesa de mínimo 35x40cm y uno (1) para el bucky pared de 43x43cm”, 

dicha modificación se verá reflejada en los documentos definitivos del proceso.  

 

OBSERVACION No.5 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que el mobiliario requerido corresponde a los 

elementos necesarios para la adecuada instalación, soporte y operación de la estación de 

trabajo, tales como mesa o superficie de trabajo, estructura de soporte y condiciones 

ergonómicas acordes al uso clínico del equipo. 

Las características específicas, incluyendo tipo, dimensiones y distribución del mobiliario, 

serán definidas y validadas en la visita técnica que se realizará previo a la publicación de 
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los pliegos definitivos, considerando las condiciones de espacio físico, requerimientos de 

instalación y lineamientos de las Subredes Integradas de Servicios de Salud.  

Esta actividad será comunicada oportunamente a través de la plataforma SECOP II, para 

conocimiento de los interesados. 

OBSERVACION No.6 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que la UPS a entregar debe encontrarse en la 

capacidad de soportar el funcionamiento del equipo de RX junto con la estación de trabajo 

teniendo en cuenta que esta garantiza la protección del equipo, la continuidad operativa y 

la integridad de los datos. 

OBSERVACION No.7 

 

RESPUESTA:  SE ACLARA al interesado que la capacidad y características específicas 

del sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) deberán ser definidas por el proveedor, 

de acuerdo con el equipo ofertado y los requerimientos de carga de los componentes a 

respaldar, garantizando la protección eléctrica y continuidad operativa del sistema de 

rayos X y estación de trabajo. 

En este sentido, la Entidad establece condiciones generales para la UPS, sin definir un 

dimensionamiento específico en esta etapa, toda vez que este depende de variables como 

la configuración del equipo, consumo eléctrico y condiciones de instalación. 

No obstante, las condiciones definitivas, incluyendo capacidad, autonomía y configuración 

del sistema, serán validadas en la visita técnica programada previo a la publicación de los 

pliegos definitivos, considerando las características del área física y lineamientos de las 

Subredes Integradas de Servicios de Salud. 

Esta actividad será comunicada oportunamente a través de la plataforma SECOP II, para 

conocimiento de los interesados. 

OBSERVACION No.8 
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RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que la capacidad y características específicas 

del transformador deberán ser definidas por el proveedor, de acuerdo con el equipo 

ofertado y los requerimientos de carga de los componentes a respaldar, garantizando la 

protección eléctrica y continuidad operativa del sistema de rayos X y estación de trabajo. 

En este sentido, la Entidad establece condiciones generales para la UPS, sin definir un 

dimensionamiento específico en esta etapa, toda vez que este depende de variables como 

la configuración del equipo, consumo eléctrico y condiciones de instalación. 

No obstante, las condiciones definitivas, incluyendo capacidad, autonomía y configuración 

del sistema, serán validadas en la visita técnica programada previo a la publicación de los 

pliegos definitivos, considerando las características del área física y lineamientos de las 

Subredes Integradas de Servicios de Salud. 

Esta actividad será comunicada oportunamente a través de la plataforma SECOP II, para 

conocimiento de los interesados. 

 

OBSERVACION No.9 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. La Entidad aclara que la 

especificación será ajustada en su redacción a “ECOGRAFO PORTABLE CON CARRO”, 

con el fin de mantener coherencia con la descripción del lote y permitir una mayor claridad 

técnica. 

No obstante, se mantiene el requerimiento de configuración tipo Tablet, teniendo en cuenta 

que este tipo de diseño garantiza condiciones adecuadas de bioseguridad, facilidad de 

limpieza, adaptabilidad a espacios reducidos y mayor agilidad de respuesta, especialmente 

en entornos como servicios de urgencias de baja complejidad. 

En este sentido, la configuración solicitada responde a necesidades operativas específicas 

del servicio y no limita la participación de oferentes, toda vez que en el mercado existen 

múltiples fabricantes y proveedores que disponen de equipos con estas características. 

Por lo anterior, no se considera procedente modificar el requerimiento técnico definido. 
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OBSERVACION No.10 

 

RESPUESTA: Una vez realizada la verificación y el análisis de la observación y en aras de 

permitir una mayor participación de tecnologías en el presente proceso se realizará la 

modificación de la especificación técnica estableciéndose de la siguiente manera: “1.18 Con 

inteligencia artificial y/o software para la interpretación de estudios”, dicha modificación se 

verá reflejada en los documentos definitivos del proceso. 

 

10. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA M&D MEDICAL DEVICES 

S.A.S   - 19/05/2026 5:13:24 PM. 

OBSERVACION No.1 

 

RESPUESTA: Respecto de la experiencia habilitante, la Entidad aclara que esta deberá 

acreditarse conforme a las exigencias establecidas para el lote o lotes a los cuales se 

presente oferta el proponente, atendiendo la necesidad de garantizar la idoneidad técnica 

y la capacidad de ejecución del eventual contratista.  



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

Finalmente, frente a la solicitud de eliminar la restricción temporal relacionada con la 

acreditación de experiencia dentro de los últimos cinco (5) años, la Entidad no acoge la 

observación, teniendo en cuenta que dicha exigencia obedece a criterios de actualidad, 

pertinencia y suficiencia técnica de la experiencia requerida, en atención a la naturaleza 

especializada del objeto contractual y a la necesidad de garantizar que los oferentes 

acrediten experiencia reciente y directamente relacionada con las condiciones técnicas 

actuales del sector biomédico y hospitalario.  

La Entidad considera que el requisito establecido resulta proporcional, razonable y acorde 

con lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, así como con los principios de planeación, 

selección objetiva y responsabilidad que rigen la contratación estatal.  

La entidad mantiene la exigencia de acreditar experiencia mediante hasta tres (03) 

certificaciones o actas de liquidación de contratos ejecutados en los últimos cinco (05) años, 

en atención al análisis del comportamiento del mercado realizado en el estudio previo.   

Este análisis permitió identificar condiciones actuales de participación, pluralidad de 

oferentes y la necesidad de que la experiencia acreditada corresponda a ejecuciones 

recientes, considerando la dinámica de actualización tecnológica propia de los bienes 

objeto del proceso, así como las condiciones actuales del mercado.   

En este sentido, el límite temporal establecido garantiza que los proponentes cuenten con 

experiencia vigente y pertinente, alineada con las exigencias técnicas del proceso, sin que 

se considere necesario ampliar el periodo de acreditación, dado que ello no aportaría mayor 

idoneidad técnica para la ejecución del contrato.   

Así mismo, el número de certificaciones requeridas resulta proporcional y suficiente para 

acreditar la experiencia del proponente, sin generar cargas excesivas ni restringir la 

participación, en concordancia con los principios de selección objetiva, pluralidad de 

oferentes y economía que rigen la contratación pública.  

Por lo anterior, no se modifica el pliego de condiciones en este aspecto y no se acoge la 

observación planteada. 

 

11. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA SUMINISTROS 

RADIOGRÁFICOS SAS   - 19/05/2026 5:19:15 PM. 

 

OBSERVACION No.1 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, teniendo en cuenta que la 

especificación de máximo 220 kg se estructuro conforme a las condiciones físicas y de 

circulación de las unidades asistenciales, las cuales presentan estructuras hospitalarias con 

limitaciones de espacios y ambientes, por lo que se requiere un equipo con mayor facilidad 

de desplazamiento y maniobrabilidad.   

Asimismo, la limitación de peso tiene como finalidad minimizar riesgos operativos, prevenir 

incidentes durante el transporte del equipo y garantizar seguridad tanto para el personal 

asistencial como para los pacientes durante su movilización y uso. 

 

OBSERVACION No.2 

 

RESPUESTA: Una vez revisada y analizada la observación y en aras de permitir una 

mayor participación de tecnologías en el presente proceso, se realizará la modificación de 

la especificación técnica, la cual se establecerá de la siguiente manera: “2.1 Potencia de 

salida Mínimo 32 kW”, dicha modificación se verá reflejada en los documentos definitivos 

del proceso.  

OBSERVACION No.3 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que 

la especificación de máximo 120 micrones se establece para garantizar el éxito del 

diagnóstico/inspección. Admitir detectores con menor resolución debido a un tamaño 

de píxel superior al requerido, impacta de manera directa la calidad de imagen y el 

diagnostico al momento de visualizar la misma, motivo por el cual se mantiene lo requerido 

en la ficha técnica.  

OBSERVACION No.4 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN presentada, toda vez que la 

necesidad de garantizar una adecuada capacidad de almacenamiento para las imágenes 

diagnósticas, estudios radiológicos, procesamiento de información y funcionamiento 

continuo del sistema resulta fundamental, considerando el alto volumen de generación de 

imágenes y la operación permanente del servicio. 

En este sentido, se requiere contar con una capacidad de almacenamiento superior que 

permita asegurar la continuidad operativa, la disponibilidad de la información y el adecuado 

desempeño del equipo de rayos X. 

Por lo anterior, se mantiene el requerimiento técnico inicialmente establecido, con el fin de 

garantizar una gestión eficiente de la información radiológica institucional y la adecuada 

prestación del servicio. 

OBSERVACION No.5 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

Una vez realizada la verificación y el análisis de la observación y en aras de permitir una 

mayor participación de tecnologías en el presente proceso y teniendo en cuenta que la 

pantalla de la estación de trabajo es netamente para la visualización de parámetros del 

equipo y operabilidad del tecnólogo se realizará la modificación de la especificación técnica 

la cual será establecida de la siguiente manera: “9.2 Resolución de mínimo 1920 x 1080 

píxeles (FHD)”, dicha modificación se verá reflejada en los documentos definitivos del 

proceso. 

 

OBSERVACION No.6 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, en la medida en que las 

especificaciones técnicas definidas corresponden a los requerimientos mínimos necesarios 

para asegurar el adecuado funcionamiento y la correcta operatividad de los equipos en cada 

una de las unidades establecidas por la entidad.  

Asimismo, dichas especificaciones fueron estructuradas con base en las necesidades y 

condiciones particulares identificadas por cada una de las subredes, incorporando criterios 

de funcionalidad, infraestructura, seguridad y compatibilidad tecnológica.  

 

Adicionalmente, los requerimientos establecidos se encuentran alineados con la oferta de 

equipos de última tecnología disponibles en el mercado, lo cual garantiza estándares de 

calidad, eficiencia y un óptimo desempeño operativo. 

 
 

OBSERVACION No.7 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que disponer de 

un punto focal grueso con un valor superior al requerido en la ficha técnica del equipo de 

RX fijo, afecta de manera directa la definición de las imágenes tomadas con el equipo, 

respecto de la visualización nítida de los bordes de las estructuras óseas, lo cual es 

fundamental para el diagnóstico en el servicio de urgencias. Motivo por el cual se mantiene 

lo requerido en la ficha técnica del lote No. 2. 

 

OBSERVACION No.8 

 

RESPUESTA: Una vez verificada y analizada la observación y en aras de permitir una 

mayor participación de tecnologías en el presente proceso, se indica que se realizará la 

modificación de la especificación técnica estableciéndose de la siguiente manera: “7.1 Con 

altura graduable de 50 cm o menor y máxima de 165 cm o mayor”, dicha modificación se 

verá reflejada en los documentos definitivos del proceso. 

 

OBSERVACION No.9 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, teniendo en cuenta que al modificar 

la especificación técnica para permitir sistemas tipo Laptop desvirtuaría los requerimientos 

de bioseguridad, adaptabilidad espacial y agilidad de respuesta que la entidad ha 

identificado como críticos para la correcta prestación del servicio de salud en las unidades 

de urgencias de baja complejidad. 

Por otra parte, es importante señalar que en el mercado existe más de una marca y más de 

un proveedor que dispone de este tipo de tecnología, es por esto por lo que no se vulnera 

la pluralidad de oferentes y el principio de transparencia en el proceso. 

 

OBSERVACION No.10 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, teniendo en cuenta que disponer de 

una pantalla de menor tamaño limita la adecuada visualización y detalle de las imágenes 

adquiridas, motivo por el cual se mantiene el requerimiento establecido en la ficha técnica. 

OBSERVACION No.11 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

 

RESPUESTA: Una vez realizada la verificación y el análisis de la presente observación y 

en aras de permitir una mayor participación de tecnologías en el presente proceso se 

realizará la modificación de la especificación técnica la cual se establecerá de la siguiente 

manera: “1.6 Mínimo 2 puertos USB, puerto HDMI y conexión de impresora”, Dicha 

modificación se verá reflejada en los documentos definitivos del proceso  

 

OBSERVACION No.12 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, dado que la tasa de cuadros (Frame 

Rate) constituye un parámetro crítico para la adquisición y visualización dinámica de 

imágenes en tiempo real, garantizando continuidad, fluidez y precisión en la representación 

del movimiento de estructuras anatómicas. Este atributo es indispensable para 

procedimientos diagnósticos que requieren análisis cinético, como la identificación de 

traumatismos, hemorragias internas y otras condiciones críticas en entornos de urgencias. 

Cabe resaltar que existen fabricantes en el mercado que incorporan este parámetro en sus 

equipos, lo que confirma su viabilidad técnica. En consecuencia, se mantiene la 

especificación técnica definida en el presente proceso. 

 

OBSERVACION No.13 

 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que, técnicamente, la autonomía de la batería 

debe evaluarse conforme al consumo energético del equipo, frecuencia de uso y tiempos 

de operación reales, en este sentido, una autonomía mínima de 120 minutos resulta 

suficiente para asegurar el correcto desempeño operativo, permitiendo la ejecución de los 

procedimientos previstos sin afectar la prestación de los servicios de urgencias de la 

Subredes Integradas de servicios de Salud. 

En consecuencia, se mantiene la especificación técnica definida en el presente proceso.   

 

OBSERVACION No.14 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. La Entidad mantiene la exigencia 

para el transductor lineal con un mínimo de 192 elementos, teniendo en cuenta el 

requerimiento definido corresponde a la necesidad de garantizar un desempeño adecuado 

del equipo en términos de precisión diagnóstica y calidad en la imagen, sin que ello limite 

la participación de oferentes, dado que en el mercado existen múltiples fabricantes que 

disponen de transductores con estas características. 

Por lo anterior, no se considera procedente modificar la especificación técnica establecida. 

 

12. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA IMPULMEDICOS S.A.S   - 

19/05/2026 5:31:25 PM. 

OBSERVACION No.1 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

 

RESPUESTA:  Respecto de la experiencia habilitante, la Entidad aclara que esta deberá 

acreditarse conforme a las exigencias establecidas para el lote o lotes a los cuales se 

presente oferta el proponente, atendiendo la necesidad de garantizar la idoneidad técnica 

y la capacidad de ejecución del eventual contratista.  

Finalmente, frente a la solicitud de eliminar la restricción temporal relacionada con la 

acreditación de experiencia dentro de los últimos cinco (5) años, la Entidad no acoge la 

observación, teniendo en cuenta que dicha exigencia obedece a criterios de actualidad, 

pertinencia y suficiencia técnica de la experiencia requerida, en atención a la naturaleza 

especializada del objeto contractual y a la necesidad de garantizar que los oferentes 

acrediten experiencia reciente y directamente relacionada con las condiciones técnicas 

actuales del sector biomédico y hospitalario.  

La Entidad considera que el requisito establecido resulta proporcional, razonable y acorde 

con lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, en lo relacionado con la estructuración de 

requisitos habilitantes diferenciales, los cuales deben garantizar condiciones de 

participación sin desatender la verificación de la capacidad técnica real y actual de los 

proponentes. 

En este sentido, la medida adoptada permite ampliar las oportunidades de participación, 

incluyendo a las MIPYME, sin eliminar completamente el criterio de vigencia de la 

experiencia, así como con los principios de planeación, selección objetiva y responsabilidad 

el cual resulta necesario para asegurar la adecuada ejecución del contrato. 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

La entidad mantiene la exigencia de acreditar experiencia mediante hasta tres (03) 

certificaciones o actas de liquidación de contratos ejecutados en los últimos cinco (05) años, 

en atención al análisis del comportamiento del mercado realizado en el estudio previo.   

Este análisis permitió identificar condiciones actuales de participación, pluralidad de 

oferentes y la necesidad de que la experiencia acreditada corresponda a ejecuciones 

recientes, considerando la dinámica de actualización tecnológica propia de los bienes 

objeto del proceso, así como las condiciones actuales del mercado.   

En este sentido, el límite temporal establecido garantiza que los proponentes cuenten con 

experiencia vigente y pertinente, alineada con las exigencias técnicas del proceso, sin que 

se considere necesario ampliar el periodo de acreditación, dado que ello no aportaría mayor 

idoneidad técnica para la ejecución del contrato.   

Así mismo, el número de certificaciones requeridas resulta proporcional y suficiente para 

acreditar la experiencia del proponente, sin generar cargas excesivas ni restringir la 

participación, en concordancia con los principios de selección objetiva, pluralidad de 

oferentes y economía que rigen la contratación pública.  

Por lo anterior, no se modifica el pliego de condiciones en este aspecto y no se acoge la 

observación planteada. 

 

OBSERVACION No.2 

 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA OBSERVACION, teniendo en cuenta que la participación 

de personal especializado resulta necesaria para garantizar la adecuada instalación, puesta 

en funcionamiento, capacitación, operación y mantenimiento de los equipos objeto del 

contrato, asegurando así el cumplimiento de los estándares técnicos y asistenciales 

requeridos por la entidad. 

No obstante, se precisa que las actividades relacionadas con instalación, capacitación, 

operación y mantenimiento deberán ser ejecutadas por personal que cuente con 

certificaciones emitidas por el fabricante del equipo ofertado, las cuales serán evaluadas 

como requisito habilitante teniendo en cuenta la complejidad de los lotes 1, 2 y 3. 

OBSERVACION No.3 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA OBSERVACION, teniendo en cuenta que la participación 

de personal especializado resulta necesaria para garantizar la adecuada instalación, puesta 

en funcionamiento, capacitación, operación y mantenimiento de los equipos objeto del 

contrato, asegurando así el cumplimiento de los estándares técnicos y asistenciales 

requeridos por la entidad. 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

No obstante, se precisa que las actividades relacionadas con instalación, capacitación, 

operación y mantenimiento deberán ser ejecutadas por personal que cuente con 

certificaciones emitidas por el fabricante del equipo ofertado, las cuales serán evaluadas 

como requisito habilitante teniendo en cuenta la complejidad de los lotes 1, 2 y 3. 

OBSERVACION No.4 

 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que el especialista 

clínico es altamente importante en el proceso de capacitación y entrenamiento del personal 

asistencial en salud, conforme a lo requerido en los documentos del proceso, lo anterior 

teniendo en cuenta que los equipos contemplados en los lotes 1, 2 y 3 son requeridos con 

aplicaciones médicas especializadas para su funcionamiento en los servicios de urgencias, 

es por este motivo que se requiere disponer de personal enfocado clínicamente al 

funcionamiento del equipo, debidamente certificado por el fabricante. Finalmente, y como 

se mencionó en especificaciones anteriores este requerimiento no restringe la pluralidad de 

oferentes ni la transparencia del proceso, motivo por el cual se mantiene el requerimiento 

de carácter habilitante en el presente proceso.  

OBSERVACION No.5 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, teniendo en cuenta que la 

especificación de máximo 220 kg se estructuro conforme a las condiciones físicas y de 

circulación de las unidades asistenciales, las cuales presentan estructuras hospitalarias con 

limitaciones de espacios y ambientes, por lo que se requiere un equipo con mayor facilidad 

de desplazamiento y maniobrabilidad.  

Asimismo, la limitación de peso tiene como finalidad minimizar riesgos operativos, prevenir 

incidentes durante el transporte del equipo y garantizar seguridad tanto para el personal 

asistencial como para los pacientes durante su movilización y uso. 

OBSERVACION No.6 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA OBSERVACION, La Entidad mantiene la exigencia de 

contar con sistemas AEC y ADC en el equipo de rayos X portátil, considerando que dichas 

funcionalidades contribuyen a optimizar la calidad de la imagen diagnóstica y a garantizar 

el control de la dosis de radiación en condiciones clínicas variables, propias de los entornos 

de urgencias y hospitalización. 

En particular, el sistema AEC permite ajustar de manera automática la exposición 

radiológica en función de las características del paciente, favoreciendo la estandarización 

de resultados y la seguridad del paciente; mientras que el ADC asegura la adecuada 

conversión y procesamiento de la señal para la obtención de imágenes digitales de calidad 

diagnóstica. 

En este sentido, la especificación técnica no resulta restrictiva, sino que responde a la 

necesidad de garantizar eficiencia, seguridad y calidad en la prestación del servicio en el 

marco del objeto del proceso. 

 

OBSERVACION No.7 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta la revisión técnica 

realizada respecto a la solicitud de reducción de la potencia del equipo de rayos X de 35 

kW a 30 kW, se informa que, posterior a las verificaciones correspondientes, fue posible 

efectuar un ajuste de la potencia hasta 32 kW. 

De acuerdo con los resultados obtenidos durante dicha validación, no es técnicamente 

factible realizar una reducción adicional hasta 30 kW, dado que esto comprometería las 

condiciones operativas y el cumplimiento de los requerimientos establecidos para el equipo. 

En consecuencia, la potencia técnicamente viable para el equipo de rayos X corresponde 

a 32 kW. 

OBSERVACION No.8 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

 

RESPUESTA: Una vez revisada la observación presentada, no es posible identificar con 

claridad el alcance u objetivo de la misma, razón por la cual no se evidencia la necesidad 

de efectuar modificaciones o aclaraciones adicionales frente a lo establecido. En 

consecuencia, se mantiene el requerimiento definido en la ficha técnica. 

 

OBSERVACION No.9 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

 

RESPUESTA: Una vez revisada la observación presentada, no es posible identificar con 

claridad el alcance u objetivo de la misma, razón por la cual no se evidencia la necesidad 

de efectuar modificaciones o aclaraciones adicionales frente a lo establecido. En 

consecuencia, se mantiene el requerimiento definido en la ficha técnica. 

OBSERVACION No.10 

 

RESPUESTA: Una vez revisada la observación presentada, no es posible identificar con 

claridad el alcance u objetivo de la misma, razón por la cual no se evidencia la necesidad 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

de efectuar modificaciones o aclaraciones adicionales frente a lo establecido. En 

consecuencia, se mantiene el requerimiento definido en la ficha técnica. 

OBSERVACION No.11 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA OBSERVACION, teniendo en cuenta que la necesidad de 

garantizar una adecuada capacidad de almacenamiento para las imágenes diagnósticas, 

estudios radiológicos, procesamiento de información y funcionamiento continuo del sistema 

resulta fundamental, considerando el alto volumen de generación de imágenes y la 

operación permanente del servicio. 

En este sentido, se requiere contar con una capacidad de almacenamiento superior que 

permita asegurar la continuidad operativa, la disponibilidad de la información y el adecuado 

desempeño del equipo de rayos X. 

Por lo anterior, se mantiene el requerimiento técnico inicialmente establecido, con el fin de 

garantizar una gestión eficiente de la información radiológica institucional y la adecuada 

prestación del servicio 

 

OBSERVACION No.12 

 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

 

RESPUESTA: Una vez realizada la verificación de la observación y en aras de permitir una 

mayor participación de tecnologías en el presente proceso, se realizará la modificación de 

la especificación técnica la cual se establecerá de la siguiente manera: “6.2 Altura variable: 

mínima de 50 cm +/- 5 cm y máxima 70 cm +/- 5 cm” dicha modificacion se verá reflejada 

en los documentos definitivos del proceso. 

 

OBSERVACION No.13 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que al disponer 

de detectores intercambiables incurre en accidentes que generan daños a los mismos 

debido a la mala manipulación, es por este motivo que se requiere disponer de estos 

elementos fijos tanto en la mesa como en el bucky de pared, dicho lo anterior se mantiene 

el requerimiento establecido por la entidad. 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

 

OBSERVACION No.14 

 

RESPUESTA: Una vez realizada la verificación y el análisis de la observación y en aras de 

permitir una mayor participación de tecnologías en el presente proceso y teniendo en cuenta 

que la pantalla de la estación de trabajo es netamente para la visualización de parámetros 

del equipo y operabilidad del tecnólogo se realizará la modificación de la especificación 

técnica la cual será establecida de la siguiente manera: “9.2 Resolución de mínimo 1920 x 

1080 píxeles (FHD)”, dicha modificación se verá reflejada en los documentos definitivos del 

proceso. 

 

OBSERVACION No.15 

 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, teniendo en cuenta que al modificar 

la especificación técnica para permitir sistemas tipo Laptop desvirtuaría los requerimientos 

de bioseguridad, adaptabilidad espacial y agilidad de respuesta que la entidad ha 

identificado como críticos para la correcta prestación del servicio de salud en las unidades 

de urgencias de baja complejidad. 

Por otra parte, es importante señalar que en el mercado existe más de una marca y más de 

un proveedor que dispone de este tipo de tecnología, es por esto por lo que no se vulnera 

la pluralidad de oferentes y el principio de transparencia en el proceso. 

 

OBSERVACION No.16 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que, técnicamente, la autonomía de la batería 

debe evaluarse conforme al consumo energético del equipo, frecuencia de uso y tiempos 

de operación reales, en este sentido, una autonomía mínima de 120 minutos resulta 

suficiente para asegurar el correcto desempeño operativo, permitiendo la ejecución de los 

procedimientos previstos sin afectar la prestación de los servicios de urgencias de la 

Subredes Integradas de servicios de Salud. 

En consecuencia, se mantiene la especificación técnica definida en el presente proceso.   

 

13. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA GENERAL MÉDICA DE 

COLOMBIA S.A.S - BIMEDCO   - 19/05/2026 7:06:40 PM. 

OBSERVACION No.1 
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RESPUESTA. NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que la entidad 

debe velar por el principio de precaución y seguridad del paciente adoptando dentro del 

presente proceso medidas preventivas que permitan detectar y minimizar la posibilidad de 

un riesgo para la vida o integridad física de los pacientes del Distrito. 

  

Si bien es cierto, como lo menciona el observante, los informes de seguridad forman parte 

del sistema de mejora continua de tecnovigilancia, la existencia de un reporte activo 

introduce un componente de incertidumbre técnica respecto de los equipos ofertados en el 

presente proceso, adicionalmente se debe tener en cuenta que aun cuando un equipo 

biomédico que presentara alertas sanitarias recientes y el fabricante haya propuesto y 

realizado acciones correctivas, este sigue estando en constante vigilancia por los entes 

regulatorios ante posibles fallas que puedan afectar el diagnóstico y tratamiento de los 

pacientes del Distrito. 

  

Fijar un estándar de "Cero Incidentes/Alertas" en los últimos 24 meses no busca restringir 

de manera arbitraria la concurrencia, sino establecer un filtro de alta calidad y confiabilidad 

extrema para el equipamiento biomédico. El mercado de dispositivos médicos es amplio y 

plural; por ende, exigir equipos con un historial limpio en el corto plazo no anula la 

competencia, sino que selecciona objetivamente aquellos bienes que ofrecen el mayor 

estándar de seguridad disponible en el mercado. 

  

Dicho lo anterior, se mantiene el requisito establecido por la entidad teniendo en cuenta que 

es una condición técnica razonable, orientada a la salvaguardar la seguridad de los 

pacientes, mitigar riesgos legales para la entidad y los contratistas y garantizar que la 
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inversión de los recursos públicos sea en tecnología biomédica de la más alta confiabilidad 

y calidad existente en el mercado. 

 

OBSERVACION No.2 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA OBSERVACION, La Entidad mantiene la exigencia de 

realizar actualizaciones de software, incluyendo mejoras de versión (upgrades), durante el 

periodo de garantía, en la medida en que estas sean necesarias para garantizar el 

adecuado funcionamiento, seguridad y vigencia tecnológica de los equipos. 

No obstante, se precisa que dichas actualizaciones no implican cambios en las 

especificaciones técnicas ni la incorporación de nuevas tecnologías adicionales a las 

inicialmente contratadas, sino que corresponden a mejoras dentro del alcance funcional del 

equipo adquirido. 

En consecuencia, la exigencia planteada busca garantizar que el equipo mantenga las 

condiciones técnicas, funcionales y de seguridad requeridas durante su vida útil inicial, 

conforme a las necesidades del servicio y a las recomendaciones del fabricante. 

 

OBSERVACION No.3 
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RESPUESTA: NO SE ACEPTA OBSERVACION, Teniendo en cuenta que los equipos 

estarán destinados a un servicio de alta rotación como lo es urgencias, se considera 

indispensable garantizar su continuidad operativa, toda vez que el servicio no puede 

permanecer sin disponibilidad del equipo, ya que ello podría generar afectaciones en la 

atención y representar un riesgo en términos de seguridad del paciente. 

En consecuencia, para los equipos de alto valor, el oferente deberá garantizar que cualquier 

solución técnica, correctiva o de mantenimiento se ejecute en el menor tiempo posible. 

Asimismo, en caso de requerirse un repuesto sujeto a procesos de importación o tiempos 

prolongados de entrega, deberá contemplarse el suministro temporal de un equipo 

equivalente o el cambio del equipo, con el fin de evitar interrupciones en la operación y no 

afectar la continuidad ni la rotación del servicio de urgencias. 

OBSERVACION No.4 
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RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, teniendo en cuenta que la 

especificación de máximo 220 kg se estructuro conforme a las condiciones físicas y de 

circulación de las unidades asistenciales, las cuales presentan estructuras hospitalarias con 

limitaciones de espacios y ambientes, por lo que se requiere un equipo con mayor facilidad 

de desplazamiento y maniobrabilidad.  

Asimismo, la limitación de peso tiene como finalidad minimizar riesgos operativos, prevenir 

incidentes durante el transporte del equipo y garantizar seguridad tanto para el personal 

asistencial como para los pacientes durante su movilización y uso. 

OBSERVACION No.5 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. La Entidad mantiene la exigencia de 

contar con sistemas AEC y ADC en el equipo de rayos X portátil, considerando que dichas 

funcionalidades contribuyen a optimizar la calidad de la imagen diagnóstica y a garantizar 
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el control de la dosis de radiación en condiciones clínicas variables, propias de los entornos 

de urgencias y hospitalización. 

En particular, el sistema AEC permite ajustar de manera automática la exposición 

radiológica en función de las características del paciente, favoreciendo la estandarización 

de resultados y la seguridad del paciente; mientras que el ADC asegura la adecuada 

conversión y procesamiento de la señal para la obtención de imágenes digitales de calidad 

diagnóstica. 

En este sentido, la especificación técnica no resulta restrictiva, sino que responde a la 

necesidad de garantizar eficiencia, seguridad y calidad en la prestación del servicio en el 

marco del objeto del proceso. 

 

OBSERVACION No.6 

 

RESPUESTA: Una vez revisada y analizada la observación y en aras de permitir una 

mayor participación de tecnologías en el presente proceso, se realizará la modificación de 

la especificación técnica, la cual se establecerá de la siguiente manera: “2.1 Potencia de 

salida Mínimo 32 kW”, dicha modificación se verá reflejada en los documentos definitivos 

del proceso.  

 

OBSERVACION No.7 
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RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que 

la especificación de máximo 120 micrones se establece para garantizar el éxito del 

diagnóstico/inspección. Admitir detectores con menor resolución debido a un tamaño 

de píxel superior al requerido, impacta de manera directa la calidad de imagen y el 

diagnostico al momento de visualizar la misma, motivo por el cual se mantiene lo requerido 

en la ficha técnica. 

OBSERVACION No.8 

 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que los detectores 

flat panel son componentes de alto valor económico, sumamente frágiles y con un diseño 

altamente portátil. Estas características los convierten en uno de los elementos médicos 

con mayor riesgo de pérdida, extravío o hurto dentro de las instalaciones hospitalarias, 

donde existe un alto flujo de personal, pacientes y acompañantes. 

  

Si bien el oferente argumenta que el sistema antirrobo no afecta la calidad diagnóstica, el 

hurto o pérdida del detector inutiliza por completo el equipo de RX. 

  

Por otra parte, cabe la pena resaltar que en el mercado existe más de una marca de equipos 

que disponen de dicho sistema de seguridad, es por esto por lo que no se ve afectada la 

pluralidad de oferentes, dicho lo anterior se mantiene el requisito establecido por la entidad. 

OBSERVACION No.9 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, y se aclara que la altura solicitada 

hace referencia a la altura máxima de la columna desde el suelo, dicha condición se estable 
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de esta manera, teniendo en cuenta las condiciones físicas y de circulación de las unidades 

asistenciales, las cuales presentan estructuras hospitalarias con limitaciones de espacios y 

ambientes, por lo que se requiere un equipo con mayor facilidad de desplazamiento y 

maniobrabilidad.   

 

OBSERVACION No.10 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN presentada, toda vez que la 

necesidad de garantizar una adecuada capacidad de almacenamiento para las imágenes 

diagnósticas, estudios radiológicos, procesamiento de información y funcionamiento 

continuo del sistema resulta fundamental, considerando el alto volumen de generación de 

imágenes y la operación permanente del servicio, además de las consideraciones 

referentes a la infraestructura de imagen digital en cada una de las USS.  

En este sentido, se requiere contar con una capacidad de almacenamiento superior que 

permita asegurar la continuidad operativa, la disponibilidad de la información y el adecuado 

desempeño del equipo de rayos X. 

Por lo anterior, se mantiene el requerimiento técnico inicialmente establecido y se fortalece 

la especificación a Disco SSD de mínimo 1TB, con el fin de garantizar una gestión eficiente 

de la información radiológica institucional y la adecuada prestación del servicio. 

OBSERVACION No.11 
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RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, La Entidad aclara que la 

especificación será ajustada en su redacción a “ECOGRAFO PORTABLE CON CARRO”, 

con el fin de mantener coherencia con la descripción del lote y permitir una mayor claridad 

técnica. 

No obstante, se mantiene el requerimiento de configuración tipo Tablet, teniendo en cuenta 

que este tipo de diseño garantiza condiciones adecuadas de bioseguridad, facilidad de 

limpieza, adaptabilidad a espacios reducidos y mayor agilidad de respuesta, especialmente 

en entornos como servicios de urgencias de baja complejidad. 

En este sentido, la configuración solicitada responde a necesidades operativas específicas 

del servicio y no limita la participación de oferentes, toda vez que en el mercado existen 

múltiples fabricantes y proveedores que disponen de equipos con estas características. 

Por lo anterior, no se considera procedente modificar el requerimiento técnico definido. 

 

OBSERVACION No.12. 
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RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, dado que la tasa de cuadros (Frame 

Rate) constituye un parámetro crítico para la adquisición y visualización dinámica de 

imágenes en tiempo real, garantizando continuidad, fluidez y precisión en la representación 

del movimiento de estructuras anatómicas. Este atributo es indispensable para 

procedimientos diagnósticos que requieren análisis cinético, como la identificación de 

traumatismos, hemorragias internas y otras condiciones críticas en entornos de urgencias. 

Cabe resaltar que existen fabricantes en el mercado que incorporan este parámetro en sus 

equipos, lo que confirma su viabilidad técnica. En consecuencia, se mantiene la 

especificación técnica definida en el presente proceso. 

 

OBSERVACION No.13 

 

RESPUESTA: SE ACLARA que el teclado mencionado hace referencia a un teclado 

integrado al equipo, el cual puede ser de tipo físico o táctil. En consecuencia, no se 

contempla un teclado externo o independiente al equipo. 

OBSERVACION No.14 

 

RESPUESTA: Una vez realizada la verificación y el análisis de la observación y en aras de 

permitir una mayor participación de tecnologías en el presente proceso se realizará la 
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modificación de la especificación técnica estableciéndose de la siguiente manera: “1.18 Con 

inteligencia artificial y/o software para la interpretación de estudios”, dicha modificación se 

verá reflejada en los documentos definitivos del proceso. 

 

14. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA ET SERVICES SAS   - 

19/05/2026 8:26:43 PM. 

OBSERVACION No.1 

 

 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que, los proponentes deberán acreditar la 

experiencia mediante mínimo una (1) y hasta tres (3) certificaciones y/o actas de liquidación 
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de contratos ejecutados durante los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha del presente 

proceso.  

Las certificaciones presentadas deberán encontrarse igualmente soportadas e inscritas en 
el Registro Único de Proponentes (RUP).  
 
Asimismo, la sumatoria de los valores acreditados en dichas certificaciones deberá ser igual 
o superior al 100% del valor del presupuesto oficial, expresado en SMMLV 
establecido para el lote o lotes a los cuales se presente el proponente, evaluación 
que se realizará de manera independiente para cada lote.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la experiencia a acreditar deberá ser por el total de SMMLV 
establecidos para el lote o lotes en los cuales presente su oferta.  
 
Ahora bien, la Entidad precisa que la definición de un periodo de acreditación es consistente 

con los principios de proporcionalidad y selección objetiva, y se encuentra alineada con lo 

dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 287 de 2025, en lo 

relacionado con la estructuración de requisitos habilitantes, los cuales deben garantizar 

condiciones de participación sin desatender la verificación de la capacidad técnica real y 

actual de los proponentes. 

 

OBSERVACION No.2 
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RESPUESTA: Respecto de la experiencia habilitante, la Entidad aclara que esta deberá 

acreditarse conforme a las exigencias establecidas para el lote o lotes a los cuales se 

presente oferta el proponente, atendiendo la necesidad de garantizar la idoneidad técnica 

y la capacidad de ejecución del eventual contratista.  

Finalmente, frente a la solicitud de eliminar la restricción temporal relacionada con la 

acreditación de experiencia dentro de los últimos cinco (5) años, la Entidad no acoge la 

observación, teniendo en cuenta que dicha exigencia obedece a criterios de actualidad, 

pertinencia y suficiencia técnica de la experiencia requerida, en atención a la naturaleza 

especializada del objeto contractual y a la necesidad de garantizar que los oferentes 

acrediten experiencia reciente y directamente relacionada con las condiciones técnicas 

actuales del sector biomédico y hospitalario.  

La Entidad considera que el requisito establecido resulta proporcional, razonable y acorde 

con lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, así como con los principios de planeación, 

selección objetiva y responsabilidad que rigen la contratación estatal.  

La entidad mantiene la exigencia de acreditar experiencia mediante hasta tres (03) 

certificaciones o actas de liquidación de contratos ejecutados en los últimos cinco (05) años, 

en atención al análisis del comportamiento del mercado realizado en el estudio previo.   
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Este análisis permitió identificar condiciones actuales de participación, pluralidad de 

oferentes y la necesidad de que la experiencia acreditada corresponda a ejecuciones 

recientes, considerando la dinámica de actualización tecnológica propia de los bienes 

objeto del proceso, así como las condiciones actuales del mercado.   

En este sentido, el límite temporal establecido garantiza que los proponentes cuenten con 

experiencia vigente y pertinente, alineada con las exigencias técnicas del proceso, sin que 

se considere necesario ampliar el periodo de acreditación, dado que ello no aportaría mayor 

idoneidad técnica para la ejecución del contrato.   

Así mismo, el número de certificaciones requeridas resulta proporcional y suficiente para 

acreditar la experiencia del proponente, sin generar cargas excesivas ni restringir la 

participación, en concordancia con los principios de selección objetiva, pluralidad de 

oferentes y economía que rigen la contratación pública.  

Por lo anterior, no se modifica el pliego de condiciones en este aspecto y no se acoge la 

observación planteada. 

 

OBSERVACION No.3 
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RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. La Entidad mantiene la exigencia 

de que cada integrante de las figuras asociativas acredite experiencia en al menos uno de 

los códigos UNSPSC requeridos, con el fin de garantizar una capacidad técnica mínima 

individual relacionada con el objeto del proceso. 

Si bien la unión temporal permite la complementariedad de capacidades, esta no sustituye 

la necesidad de que cada integrante demuestre experiencia básica en el sector, 

especialmente considerando la naturaleza técnica del suministro e instalación de equipos 

biomédicos. 
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En este sentido, el requisito resulta razonable y proporcional, al asegurar la idoneidad de 

todos los integrantes y mitigar riesgos en la ejecución del contrato, sin impedir la 

participación de figuras asociativas. 

Por lo anterior, la Entidad mantiene lo establecido en el pliego de condiciones. 

 

OBSERVACION No.4 

 

 

RESPUESTA:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que la 

especificación de máximo 220 kg se estructuro conforme a las condiciones físicas y de 

circulación de las unidades asistenciales, las cuales presentan estructuras hospitalarias con 

limitaciones de espacios y ambientes, por lo que se requiere un equipo con mayor facilidad 

de desplazamiento y maniobrabilidad.  

Asimismo, la limitación de peso tiene como finalidad minimizar riesgos operativos, prevenir 

incidentes durante el transporte del equipo y garantizar seguridad tanto para el personal 

asistencial como para los pacientes durante su movilización y uso. 

 

OBSERVACION No.5 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. La Entidad mantiene la exigencia de 

contar con sistemas AEC y ADC en el equipo de rayos X portátil, considerando que dichas 

funcionalidades contribuyen a optimizar la calidad de la imagen diagnóstica y a garantizar 

el control de la dosis de radiación en condiciones clínicas variables, propias de los entornos 

de urgencias y hospitalización. 

En particular, el sistema AEC permite ajustar de manera automática la exposición 

radiológica en función de las características del paciente, favoreciendo la estandarización 

de resultados y la seguridad del paciente; mientras que el ADC asegura la adecuada 

conversión y procesamiento de la señal para la obtención de imágenes digitales de calidad 

diagnóstica. 

En este sentido, la especificación técnica no resulta restrictiva, sino que responde a la 

necesidad de garantizar eficiencia, seguridad y calidad en la prestación del servicio en el 

marco del objeto del proceso. 

 

OBSERVACION No.6 
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RESPUESTA: Una vez realizada la verificación de la observación y en aras de permitir una 

mayor participación de tecnologías en el presente proceso se realizará la eliminación de la 

especificación técnica “1.10. Registro de golpes”, teniendo en cuenta que esta 

especificación no limita el correcto funcionamiento del equipo, dicha modificación se verá 

reflejada en los documentos definitivos del proceso. 

 

OBSERVACION No.7 
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RESPUESTA: Una vez revisada y analizada la observación y en aras de permitir una 

mayor participación de tecnologías en el presente proceso, se realizará la modificación de 

la especificación técnica, la cual se establecerá de la siguiente manera: “2.1 Potencia de 

salida Mínimo 32 kW”, dicha modificación se verá reflejada en los documentos definitivos 

del proceso.  

  

OBSERVACION No.8 
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RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que lo requerido 

en la presente observación compromete la disponibilidad operativa de los equipos durante 

sus ciclos de recarga. Por consiguiente, es indispensable mantener el requerimiento de un 

sistema de carga integrado en la unidad de rayos X, lo cual mitiga los tiempos de inactividad 

y asegura la prestación ininterrumpida y adecuada de los servicios de salud. 

OBSERVACION No.9 
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RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que la 

especificación se estructuro conforme a las condiciones físicas y de circulación de las 

unidades asistenciales, las cuales presentan estructuras hospitalarias con limitaciones de 

espacios y ambientes, por lo que se requiere un equipo con mayor facilidad de 

desplazamiento y maniobrabilidad.   

 

OBSERVACION No.10 

2.2. EQUIPO DE RX FIJO 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que la UPS a entregar debe encontrarse en la 

capacidad de soportar el funcionamiento del equipo de RX junto con la estación de trabajo 
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teniendo en cuenta que esta garantiza la protección del equipo, la continuidad operativa y 

la integridad de los datos. 

 OBSERVACION No.11 

 

RESPUESTA:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que la 

especificación técnica requerida permite la implementación de transmisión de imágenes en 

tiempo real en el servicio de urgencias de baja complejidad permite la capacidad de 

diagnóstico de alto nivel, dado a que esta brinda a médicos generales y personal de salud 

la posibilidad de transmitir en tiempo real el proceso de ecografía con especialistas 

ubicados en otro centro de salud de mayor complejidad lo cual reduce el tiempo en la espera 

de interpretación o la espera física de un especialista mejorando así la precisión diagnostica 

en un tiempo inmediato. 

Es de resaltar que esta especificación no limita la pluralidad de oferentes teniendo en cuenta 

que en el mercado existe más de una marca y más de un proveedor que dispone del 

presente requerimiento. 

 

OBSERVACION No.12 
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RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que la 

implementación de protocolos de ecografía a pie de cama (POCUS) en entornos de 

urgencias de baja complejidad es una estrategia clave para elevar la seguridad del paciente 

y la eficiencia diagnóstica. Al no depender de una infraestructura radiológica centralizada, 

estos protocolos permiten una toma de decisiones rápida y precisa en el mismo lugar de la 

atención. Por otra parte, los protocolos FoCUS, BLUE y CUS, hacen parte integral de la 

funcionalidad del equipo en el servicio de urgencias de baja complejidad dado que estos 

permiten la evaluación básica de derrames pericárdicos, diagnóstico rápido de disnea e 

insuficiencia respiratoria y detección de trombosis venosa profunda, es por esto por lo que 

se mantienen los protocolos requeridos en la ficha técnica del lote. 

 

OBSERVACION No.13 

 

RESPUESTA: Una vez revisada y analizada la observación se puede evidenciar que se 

presentó un error de digitación al momento de realizar la especificación técnica, motivo por 

el cual se realizará la modificación correspondiente estableciéndose de la siguiente manera: 
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“1.10 Ángulo mínimo del espaldar 60°”, dicha modificación se verá reflejada en los 

documentos definitivos del presente proceso. 

 

OBSERVACION No.14 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que el teclado alfanumérico requerido 

mencionado hace referencia a un teclado integrado al equipo, el cual puede ser de tipo 

físico o táctil, no obstante, y con el fin de brindar una mayor claridad a los interesados en el 

presente proceso se realizara la modificación de la especificación técnica correspondiente 

incluyendo “pantalla táctil”. 

OBSERVACION No.15 
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RESPUESTA: Una vez realizada la verificación de la observación y en aras de brindar 

mayor claridad se realizará la modificación de la especificación técnica la cual se verá 

reflejada en los documentos definitivos del proceso. 

 

15. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA AJOVECO SAS - 19/05/2026 

9:35:18 PM. 

OBSERVACION No.1 

 

RESPUESTA: Una vez realizada la verificación de la observación y en aras de permitir una 

mayor participación de tecnologías en el presente proceso se realizará la eliminación de la 

especificación técnica “1.10. Registro de golpes”, teniendo en cuenta que esta 

especificación no limita el correcto funcionamiento del equipo, dicha modificación se verá 

reflejada en los documentos definitivos del proceso. 

 

OBSERVACION No.2 
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RESPUESTA: Una vez revisada y analizada la observación y en aras de permitir una 

mayor participación de tecnologías en el presente proceso, se realizará la modificación de 

la especificación técnica, la cual se establecerá de la siguiente manera: “2.1 Potencia de 

salida Mínimo 32 kW”, dicha modificación se verá reflejada en los documentos definitivos 

del proceso.  

 

OBSERVACION No.3 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta la variabilidad de 

la autonomía de las baterías de los detectores flat panel disponibles en el mercado. Esta 

disparidad técnica compromete la disponibilidad operativa de los equipos durante sus ciclos 
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de recarga. Por consiguiente, es indispensable mantener el requerimiento de un sistema de 

carga integrado en la unidad de rayos X, lo cual mitiga los tiempos de inactividad y asegura 

la prestación ininterrumpida y adecuada de los servicios de salud. 

 

OBSERVACION No.4 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que 

la especificación de máximo 140 micrones se establece para garantizar el éxito del 

diagnóstico/inspección. Admitir detectores con menor resolución debido a un tamaño 

de píxel superior al requerido, impacta de manera directa la calidad de imagen y el 

diagnostico al momento de visualizar la misma, motivo por el cual se mantiene lo requerido 

en la ficha técnica.  

 

OBSERVACION No.5 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN Y SE REALIZA MODIFICACIÓN del 

requerimiento teniendo en cuenta que el equipo deberá suministrarse con un monitor 

asociado a la estación de adquisición y procesamiento de imágenes, destinado a ser 

operado por el personal tecnólogo, para la revisión, validación y control de calidad de las 

imágenes radiográficas digitales antes de su almacenamiento y transmisión al sistema 

PACS. El tamaño establecido sigue siendo de 23”, este tamaño facilita la visualización 

simultánea de herramientas del software de adquisición junto con la imagen radiográfica, 

optimizando el flujo de trabajo en entorno clínico. 

OBSERVACION No.6 
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RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que con fundamento a observaciones realizadas 

anteriormente y en aras de permitir una mayor participación de tecnologías en el proceso 

se permitió la participación de un monitor con resolución mínima de 1920 x 1080 pixeles 

(FHD). 

OBSERVACION No.7 

 

RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que la especificación técnica establecida para el 

proceso expresa lo siguiente “1.2 Pantalla grado medico LCD y/o LED a color de mínimo 

de 15”, con resolución de 768 x 1024 o mayor” motivo por el cual lo requerido en la presente 

observación se encuentra contenido en la especificación técnica 1.2 del lote No. 3. 

OBSERVACION No.8 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA la observación teniendo en cuenta que el tipo de 

almacenamiento sugerido en la presente observación en subjetivo y no todos los 

proveedores existentes en el mercado disponen de la especificación de la manera 

propuesta, es por esto por lo que la entidad fijo una capacidad de almacenamiento estándar 

con el fin de permitir una amplia participación de tecnologías en el presente proceso. 
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OBSERVACION No.9 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que el rango 

dinámico es importante para ajustar el contraste y la escala de grises de la imagen 

ecográfica, contar con un rango dinámico amplio permite obtener una mayor muestra de 

tonos de grises, lo que facilita la visualización de cambios sutiles, dicho lo anterior se 

mantiene el requerimiento establecido en el presente proceso. 

 

OBSERVACION No.10 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACION teniendo en cuenta que el estándar 

DICOM Query/Retrieve permite que el ecógrafo "pregunte" al servidor central del hospital 

(PACS) por información de pacientes previos y "recupere" estudios o imágenes anteriores, 

esta capacidad permite integrar el dispositivo dentro de la infraestructura digital del hospital 

(PACS/RIS). 

 

OBSERVACION No.11 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN teniendo en cuenta que la 

especificación técnica fue establecida basada en los criterios de infraestructura y libre 

circulación del equipo en el servicio de urgencias, la tolerancia solicitada de 10 cm impacta 

el desplazamiento, ubicación y seguridad del equipo durante la realización de los 

procedimientos. Por lo anterior, luego de analizar las condiciones físicas y operativas de las 

diferentes áreas asistenciales, no se acoge la modificación propuesta a 70 cm. 

Sin embargo, el ancho máximo del equipo con carro de transporte será modificado en 65 

cm, considerando las dimensiones mínimas de circulación en espacios hospitalarios en el 

servicio de urgencias, ya que un ancho superior podría comprometer la maniobrabilidad del 

equipo, dificultar su desplazamiento seguro y aumentar el riesgo de colisiones o 
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interferencias con otros dispositivos y el entorno clínico. En este sentido, con la dimensión 

de 65 cm, garantiza una adecuada movilidad, estabilidad y operación segura del equipo, 

asegurando su correcta utilización en los escenarios clínicos definidos, sin afectar la 

prestación del servicio. 

OBSERVACION No.12 

 
RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN y se mantiene el requerimiento 
teniendo en cuenta que si la institución instala sistemas de seguridad externos existe riesgo 
de anular la garantía o dañar el equipo. 
 

OBSERVACION No.13 

 
RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN y se mantiene el requerimiento 
teniendo en cuenta que la incorporación de asistencia de diagnóstico mediante inteligencia 
artificial (IA) para estructuras anatómicas es indispensable para asegurar la calidad y 
consistencia de las imágenes, reducir la variabilidad entre operadores y minimizar la 
repetición de estudios. Esta función es especialmente relevante para los servicios de 
urgencias en el nuevo modelo de atención en salud MAS+ BIENESTAR, ya que son 
unidades donde no siempre se dispone de especialistas y la IA guía la correcta adquisición 
de imágenes y apoya la toma rápida de decisiones clínicas. Su inclusión contribuye 
directamente a mejorar la seguridad del paciente, optimizar el flujo de trabajo y garantizar 
estándares diagnósticos acordes con la práctica moderna. 
 

16. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA MAKEI SOLUCIONES Y 

ASESORIAS   - 20/05/2026 9:57:55 AM. 

 

OBSERVACION No.1 
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RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, teniendo en cuenta que al modificar 

la especificación técnica para permitir sistemas tipo Laptop desvirtuaría los requerimientos 

de bioseguridad, adaptabilidad espacial y agilidad de respuesta que la entidad ha 

identificado como críticos para la correcta prestación del servicio de salud en las unidades 

de urgencias de baja complejidad. 

Por otra parte, es importante señalar que en el mercado existe más de una marca y más de 

un proveedor que dispone de este tipo de tecnología, es por esto por lo que no se vulnera 

la pluralidad de oferentes y el principio de transparencia en el proceso. 

 

17. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA FIRMA PROMEDCO - 20/05/2026 

7:06:44 AM. 

OBSERVACION No.1 
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RESPUESTA: SE ACLARA que los proponentes deberán acreditar la experiencia mediante 

mínimo una (1) y hasta tres (3) certificaciones y/o actas de liquidación de contratos 

ejecutados durante los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha del presente proceso. 

Las certificaciones presentadas deberán encontrarse igualmente soportadas e inscritas en 

el Registro Único de Proponentes (RUP). 

Asimismo, la sumatoria de los valores acreditados en dichas certificaciones deberá ser igual 

o superior al 100% del valor del presupuesto oficial, expresado en SMMLV establecido para 

el lote o lotes a los cuales se presente el proponente, evaluación que se realizará de manera 

independiente para cada lote. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la experiencia a acreditar deberá ser por el total de SMMLV 

establecidos para el lote o lotes en los cuales presente su oferta. 

 

OBSERVACION No.2 
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RESPUESTA: SE ACLARA al interesado que la los cinco (5) años corresponden a los cinco 

años anteriores al presente proceso, es decir se tendrá en cuenta la experiencia reportada 

en certificaciones, o actas de liquidación de contratos ejecutados desde 2021 a la fecha de 

apertura del presente proceso.  

 

OBSERVACION No.3 

 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. La Entidad mantiene la exigencia de 

contar con sistemas AEC y ADC en el equipo de rayos X portátil, considerando que dichas 

funcionalidades contribuyen a optimizar la calidad de la imagen diagnóstica y a garantizar 

el control de la dosis de radiación en condiciones clínicas variables, propias de los entornos 

de urgencias y hospitalización.  

Si bien el sistema AEC tradicional se basa en cámaras de ionización integradas en el Bucky 

(mesa o mural), en equipos portátiles modernos esta función ha evolucionado hacia 

sistemas de control automático de exposición basados en software y electrónica avanzada 

permitiendo la optimización automática de parámetros de exposición (kV, mAs, tiempo) 

mediante algoritmos, protocolos anatómicos (APR) y retroalimentación del detector digital, 
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cumpliendo el mismo objetivo clínico del AEC: garantizar calidad de imagen y control de 

dosis en condiciones variables. 

En este sentido, la especificación técnica no resulta restrictiva, sino que responde a la 

necesidad de garantizar eficiencia, seguridad y calidad en la prestación del servicio en el 

marco del objeto del proceso. 

OBSERVACION No.4 

 

RESPUESTA: SE ACEPTA PARCIALMENTE la observación en razón a incluir el 

parámetro de tiempo máximo de exposición, sin embargo, con el fin de garantizar la 

adecuada técnica radiográfica en diferentes estudios, condiciones clínicas del paciente y 

control de movimiento, se establece incluir el requerimiento de tiempo mínimo de exposición 

y modificar la denominación de la característica 2.3 quedando así:  

“2.3 Tiempo mínimo de exposición menor o igual a 2 ms” 

2.4 Tiempo máximo de exposición igual o superior a 2s 

 

OBSERVACION No.5 
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RESPUESTA:  SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN y se modifica el requerimiento teniendo 

en cuenta que el equipo deberá suministrarse con un monitor asociado a la estación de 

adquisición y procesamiento de imágenes, destinado a ser operado por el personal 

tecnólogo, para la revisión, validación y control de calidad de las imágenes radiográficas 

digitales antes de su almacenamiento y transmisión al sistema PACS. 

El requisito quedará así:  

“9.1 Monitor a color de mínimo 23" 

 

OBSERVACION No.6 
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RESPUESTA: SE MODIFICA LA ESPECIFICACIÓN teniendo en cuenta las dimensiones 

máximas disponibles para la circulación de equipos en las diferentes unidades de 

prestación de servicios de salud, con el fin de garantizar la maniobrabilidad, estabilidad y 

seguridad operativa del equipo durante su traslado y uso. En consecuencia, la 

especificación queda establecida de la siguiente manera: 

“1.18 Ancho máximo del equipo con carro de transporte de 65 cm 

OBSERVACIONES JURÍDICAS  

Ingeniería y arquitectura Hospitalaria.  

Respetuosamente solicitamos a la entidad aclarar si dentro del presente proceso los oferentes 

pueden presentar oferta parcial para uno o varios lotes determinados o si, por el contrario, la 

propuesta debe presentarse obligatoriamente por la totalidad de los doce (12) lotes.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el pliego de condiciones la entidad indica que la forma 

de adjudicación será total y no parcial; sin embargo, dentro del proceso se establecen 

indicadores financieros para cada lote, situación que genera confusión e incertidumbre respecto 

de la forma en que debe acreditarse la capacidad financiera del proponente.  

En ese sentido, no resulta claro si dichos indicadores deben evaluarse de manera independiente 

según el lote al cual se presente oferta o si, por tratarse de una adjudicación total, el proponente 

deberá acreditar el cumplimiento acumulado de los doce (12) indicadores financieros 

establecidos dentro del proceso.  

De igual forma, solicitamos a la entidad especificar de manera más clara la forma en que debe 

acreditarse la experiencia requerida, toda vez que actualmente se evidencian posibles 

incoherencias respecto de si la participación y evaluación del proceso se realizará por lotes 

individuales o por la totalidad de estos, lo cual puede generar interpretaciones diferentes frente 

al alcance de la experiencia habilitante exigida.  

Finalmente, solicitamos respetuosamente a la entidad eliminar la limitación consistente en que 

la experiencia acreditada deba corresponder únicamente a contratos ejecutados dentro de los 

últimos cinco (5) años, teniendo en cuenta que dicha condición restringe la pluralidad de 
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oferentes y limita la participación de empresas que cuentan con experiencia idónea, relacionada 

y verificable en el objeto contractual, independientemente de la fecha de ejecución de los 

contratos. Lo verdaderamente relevante para acreditar la capacidad técnica del oferente es la 

correcta ejecución y similitud de la experiencia aportada con el objeto del proceso. 

RESPUESTA: Frente a la observación presentada, la Entidad se permite aclarar que, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2.9 y siguientes del documento de condiciones 
generales adicionales del proceso, la adjudicación se realizará por LOTES, razón por la cual los 
oferentes podrán presentar propuesta para uno o varios lotes, siempre que cumplan 
integralmente los requisitos habilitantes exigidos para cada lote respecto del cual pretendan 
participar. 

En consecuencia, la oferta deberá comprender la totalidad de los ítems que integran el lote para 
el cual se presenta propuesta, de conformidad con la Nota 1 del numeral 2.9 de las condiciones 
generales del proceso, la cual establece que “la adjudicación se hará por el total de los ítems 
que conforman el LOTE”. En los siguientes términos:  

(…)  

Nota 1: Teniendo en cuenta que la adjudicación se hará por el total de los ítems que conforman 

el LOTE, el proponente debe ofertar la totalidad de los ítems, siempre que su oferta no sobrepase 

el valor del presupuesto oficial estimado  por LOTE, ni el valor techo unitario incluido IVA, 

establecido por cada uno de los ítems, en caso de que estos sobrepasen los montos allí 

establecidos, o los productos no correspondan a las condiciones establecidas en el anexo 

técnico, la propuesta será RECHAZADA.   

Así mismo, los indicadores financieros y organizacionales serán verificados en relación con el 
lote o lotes respecto de los cuales el proponente presente oferta, de conformidad con los 
criterios establecidos en el pliego de condiciones y con observancia de los principios de 
proporcionalidad, razonabilidad y selección objetiva previstos en los artículos 24 y 29 de la Ley 
80 de 1993, el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 

Respecto de la experiencia habilitante, la Entidad aclara que esta deberá acreditarse conforme 
a las exigencias establecidas para el lote o lotes a los cuales se presente oferta el proponente, 
atendiendo la necesidad de garantizar la idoneidad técnica y la capacidad de ejecución del 
eventual contratista. 

Finalmente, frente a la solicitud de eliminar la restricción temporal relacionada con la 
acreditación de experiencia dentro de los últimos cinco (5) años, la Entidad no acoge la 
observación, teniendo en cuenta que dicha exigencia obedece a criterios de actualidad, 
pertinencia y suficiencia técnica de la experiencia requerida, en atención a la naturaleza 
especializada del objeto contractual y a la necesidad de garantizar que los oferentes acrediten 
experiencia reciente y directamente relacionada con las condiciones técnicas actuales del sector 
biomédico y hospitalario. 
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La Entidad considera que el requisito establecido resulta proporcional, razonable y acorde con 
lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, así como con los principios de planeación, selección 
objetiva y responsabilidad que rigen la contratación estatal. 

La entidad mantiene la exigencia de acreditar experiencia mediante hasta tres (03) 
certificaciones o actas de liquidación de contratos ejecutados en los últimos cinco (05) años, en 
atención al análisis del comportamiento del mercado realizado en el estudio previo.  

Este análisis permitió identificar condiciones actuales de participación, pluralidad de oferentes y 
la necesidad de que la experiencia acreditada corresponda a ejecuciones recientes, 
considerando la dinámica de actualización tecnológica propia de los bienes objeto del proceso, 
así como las condiciones actuales del mercado.  

En este sentido, el límite temporal establecido garantiza que los proponentes cuenten con 
experiencia vigente y pertinente, alineada con las exigencias técnicas del proceso, sin que se 
considere necesario ampliar el periodo de acreditación, dado que ello no aportaría mayor 
idoneidad técnica para la ejecución del contrato.  

Así mismo, el número de certificaciones requeridas resulta proporcional y suficiente para 
acreditar la experiencia del proponente, sin generar cargas excesivas ni restringir la 
participación, en concordancia con los principios de selección objetiva, pluralidad de oferentes 
y economía que rigen la contratación pública. 

Por lo anterior, no se modifica el pliego de condiciones en este aspecto y no se acoge la 
observación planteada.  

Técnica Electro Medica SA. 

OBSERVACIÓN No. 1: REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP): Respecto al numeral 

4.5.5. “REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES”, nos permitimos manifestar respetuosamente 

nuestra preocupación frente a la posibilidad contemplada por la entidad de permitir que la 

renovación y/o actualización del RUP quede en firme con posterioridad a la fecha de cierre del 

proceso, específicamente hasta el término de traslado del informe de evaluación.  

Si bien es cierto el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 contempla la posibilidad de subsanar 

ciertos requisitos relacionados con el RUP, consideramos que permitir que la información 

contenida en dicho registro quede en firme con posterioridad al cierre del proceso podría generar 

situaciones que afecten los principios de igualdad, transparencia y selección objetiva, toda vez 

que el proponente estaría acreditando requisitos habilitantes en un momento posterior al cierre 

de la convocatoria.  

Lo anterior cobra especial relevancia considerando que el RUP constituye el instrumento 

mediante el cual se verifican aspectos relacionados con la capacidad jurídica, financiera, 

organizacional y experiencia del proponente, razón por la cual su firmeza debería encontrarse 

consolidada desde el momento mismo del cierre del proceso de selección.  

En ese sentido, consideramos que permitir la firmeza posterior del RUP podría interpretarse 

como una eventual mejora o complemento de la oferta, situación que desnaturaliza la finalidad 
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de los requisitos habilitantes y podría generar diferencias frente a aquellos oferentes que sí 

cuentan con su registro plenamente vigente y en firme al momento de presentar la propuesta.  

Por lo anterior, solicitamos respetuosamente a la entidad modificar el numeral observado, en el 

sentido de exigir que el Registro Único de Proponentes se encuentre vigente y en firme a la 

fecha de cierre del proceso, garantizando así condiciones de igualdad, seguridad jurídica y 

transparencia para todos los participantes. 

RESPUESTA:  Se indica que, el régimen jurídico aplicable al Registro Único de Proponentes – 
RUP se encuentra regulado en la Ley 1150 de 2007, la Ley 1882 de 2018 y el Decreto 1082 
de 2015 en los artículos 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.2.  

En efecto, el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 desarrolló el principio de subsanabilidad, 
permitiendo que los oferentes subsanen documentos relacionados con requisitos habilitantes, 
siempre que dicha subsanación no implique la mejora de la oferta ni la modificación de factores 
de ponderación. 

De igual forma, el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 establece que el proponente 
que haya presentado oportunamente la renovación del RUP dentro del término legal conserva 
los efectos de la información previamente inscrita y en firme mientras la Cámara de Comercio 
adelanta el trámite correspondiente. 

En ese sentido, Colombia Compra Eficiente, mediante conceptos C-703 de 2021 y C-245 de 
2023, ha precisado que cuando el trámite de renovación del RUP ha sido presentado dentro del 
término legal, el proponente puede participar en procesos de selección utilizando la información 
previamente vigente y en firme mientras culmina el trámite de renovación. 

Así mismo, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado que la pérdida de efectos del 
RUP únicamente opera cuando el proponente no realiza la renovación dentro del término legal 
previsto en la norma. 

En consecuencia, la Entidad permitirá la participación de oferentes que acrediten haber 
adelantado oportunamente el trámite de renovación del RUP ante la Cámara de Comercio, caso 
en el cual será válida la información que se encuentre vigente y en firme al momento del cierre 
del proceso, sin perjuicio de la posibilidad de subsanar documentos conforme a la Ley 1882 de 
2018. 

La anterior interpretación garantiza los principios de pluralidad de oferentes, libre concurrencia, 
economía y selección objetiva previstos en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. 

Por lo anterior, no se modifica el pliego de condiciones y no acoge la observación presentada.  

ImpulMédicos 

1. OBSERVACIONES JURÍDICAS – REQUISITOS HABILITANTES (EXPERIENCIA MIPYME)  

De manera atenta, se solicita revisar la condición según la cual la experiencia acreditada debe 

corresponder exclusivamente a contratos ejecutados en los últimos cinco (5) años.  
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Si bien es razonable que la entidad busque garantizar la idoneidad de los oferentes, esta 

limitación temporal puede resultar innecesariamente restrictiva. En la práctica, existen empresas 

que cuentan con experiencia sólida y plenamente relacionada con el objeto contractual, aun 

cuando esta no se haya ejecutado dentro de ese rango específico.  

Bajo el principio de libre concurrencia (art. 24 de la Ley 80 de 1993) y los criterios de 

proporcionalidad establecidos en el Decreto 1082 de 2015, los requisitos habilitantes deben 

permitir la mayor participación posible sin sacrificar la capacidad técnica exigida. En ese sentido, 

limitar la experiencia a un periodo rígido puede reducir injustificadamente la pluralidad de 

oferentes.  

Solicitud: Se sugiere eliminar esta restricción o, en su defecto, ampliarla, permitiendo acreditar 

experiencia relevante sin una limitación estricta de tiempo, siempre que esta guarde relación 

directa con el objeto contractual. 

RESPUESTA: Respecto de la experiencia habilitante, la Entidad aclara que esta deberá 
acreditarse conforme a las exigencias establecidas para el lote o lotes a los cuales se presente 
oferta el proponente, atendiendo la necesidad de garantizar la idoneidad técnica y la capacidad 
de ejecución del eventual contratista. 

Finalmente, frente a la solicitud de eliminar la restricción temporal relacionada con la 
acreditación de experiencia dentro de los últimos cinco (5) años, la Entidad no acoge la 
observación, teniendo en cuenta que dicha exigencia obedece a criterios de actualidad, 
pertinencia y suficiencia técnica de la experiencia requerida, en atención a la naturaleza 
especializada del objeto contractual y a la necesidad de garantizar que los oferentes acrediten 
experiencia reciente y directamente relacionada con las condiciones técnicas actuales del sector 
biomédico y hospitalario. 

La Entidad considera que el requisito establecido resulta proporcional, razonable y acorde con 
lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, así como con los principios de planeación, selección 
objetiva y responsabilidad que rigen la contratación estatal. 

La entidad mantiene la exigencia de acreditar experiencia mediante hasta tres (03) 
certificaciones o actas de liquidación de contratos ejecutados en los últimos cinco (05) años, en 
atención al análisis del comportamiento del mercado realizado en el estudio previo.  

Este análisis permitió identificar condiciones actuales de participación, pluralidad de oferentes y 
la necesidad de que la experiencia acreditada corresponda a ejecuciones recientes, 
considerando la dinámica de actualización tecnológica propia de los bienes objeto del proceso, 
así como las condiciones actuales del mercado.  

En este sentido, el límite temporal establecido garantiza que los proponentes cuenten con 
experiencia vigente y pertinente, alineada con las exigencias técnicas del proceso, sin que se 
considere necesario ampliar el periodo de acreditación, dado que ello no aportaría mayor 
idoneidad técnica para la ejecución del contrato.  

Así mismo, el número de certificaciones requeridas resulta proporcional y suficiente para 
acreditar la experiencia del proponente, sin generar cargas excesivas ni restringir la 
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participación, en concordancia con los principios de selección objetiva, pluralidad de oferentes 
y economía que rigen la contratación pública. 

Por lo anterior, no se modifica el pliego de condiciones en este aspecto y no se acoge la 
observación planteada.  

MAKEI  

En cuanto a observaciones de carácter jurídico, para el numeral 18. GARANTÍAS EXIGIDAS la 

Entidad establece:  

El CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del FONDO FINANCIERO DISTRITAL 

DE SALUD O LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, la garantía de que trata la Ley 80 de 

1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, con una entidad financiera o de seguros 

autorizada por la Superintendencia Financiera, con el fin de amparar el riesgo que se determina 

a continuación: 

 

En aras de garantizar la proporcionalidad de las cargas y salvaguardar el principio de libre 

concurrencia (Art. 5 de la Ley 1150 de 2007), solicitando formalmente que los porcentajes 

exigidos para los amparos de Cumplimiento General del Contrato y Calidad y Correcto 

Funcionamiento de los Bienes sean disminuidos del veinte por ciento (20%) al diez por ciento 

(10%) del valor total del contrato.  

Considerando en primer lugar, la exigencia simultánea de dos amparos mayores, tasados cada 

uno en un 20%, representa una carga del 40% del valor total del contrato en garantías. Este 

requerimiento resulta desproporcionado frente a la naturaleza del objeto contractual y genera 

una barrera de acceso técnica y financiera en el sector asegurador. Las compañías de seguros 

y bancarias evalúan la capacidad de cupo de los proponentes basándose en el porcentaje de 

exposición; exigir un 20% para cada amparo satura innecesariamente las líneas de 

afianzamiento de las empresas medianas y pequeñas, restringiendo de manera artificial la 

pluralidad de oferentes que podrían presentar propuestas competitivas para la Entidad.  

En segundo lugar, la práctica administrativa estándar y los lineamientos de Colombia Compra 

Eficiente en materia de gestión del riesgo contractual sugieren que, para la adquisición de 

bienes y servicios comunes, un porcentaje del diez por ciento (10%) es técnica y jurídicamente 

suficiente, idóneo y adecuado para resarcir al Estado ante un eventual siniestro de 
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incumplimiento, la imposición de multas, la efectividad de la cláusula penal, o fallas en la calidad 

de los bienes.  

Fijar los amparos en el 10% restablece el equilibrio entre la protección del patrimonio público y 

la viabilidad comercial del proceso, evitando trasladar al presupuesto de la oferta los 

sobrecostos financieros derivados de primas de seguros excesivamente elevadas, lo cual 

vulnera de forma indirecta el principio de economía (Art. 25 de la Ley 80 de 1993).  

Por lo anterior, se solicita comedidamente a la Entidad modificar los porcentajes de cobertura 

del numeral 4.15, estableciendo que tanto el amparo de Cumplimiento General del Contrato 

como el de Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes se exijan por un monto equivalente 

al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, garantizando así un proceso de selección 

equitativo, eficiente y con alta concurrencia de mercado.  

Con fundamento en las razones de orden técnico, económico y legal aquí expuestas, quedamos 

atentos a la publicación del correspondiente pliego de modificaciones o informe de respuesta a 

observaciones, con la firme confianza de que nuestras solicitudes y sugerencias serán acogidas 

favorablemente por la Entidad. Esto, en aras de garantizar la seguridad jurídica del proceso, la 

libre concurrencia de oferentes y, de nuestra parte, continuar con total solvencia en las 

siguientes etapas de este proceso de selección para presentar una propuesta que satisfaga con 

excelencia las necesidades de la Entidad 

RESPUESTA: Los porcentajes establecidos para los amparos de cumplimiento y calidad y 

correcto funcionamiento de los bienes fueron definidos con fundamento en el análisis de riesgos 

efectuado durante la etapa de planeación del proceso, conforme a lo dispuesto en los artículos 

2.2.1.1.2.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 

En virtud del principio de responsabilidad previsto en el artículo 26 de la Ley 80 de 1993, 
corresponde a las entidades estatales adoptar las medidas necesarias para proteger el 
patrimonio público y garantizar el cumplimiento adecuado de las obligaciones contractuales. 

El objeto contractual del presente proceso involucra la adquisición de equipos biomédicos y 
mobiliario destinados a la prestación de servicios de salud, bienes cuya correcta operación, 
calidad y funcionalidad resultan esenciales para garantizar la continuidad y seguridad en la 
atención de los usuarios del sistema de salud. 

En consecuencia, la Entidad considera que los porcentajes exigidos para los amparos 
contractuales resultan proporcionales al riesgo asociado a la ejecución contractual, al valor del 
proceso y a la relevancia técnica y funcional de los bienes objeto de adquisición. 

Adicionalmente, el Decreto 1082 de 2015 no establece porcentajes máximos obligatorios para 
los amparos, sino que faculta a la Entidad para definirlos de acuerdo con el análisis de riesgos 
y las necesidades específicas del proceso contractual. 

Así mismo, la Entidad precisa que las garantías exigidas no constituyen una restricción 
injustificada a la pluralidad de oferentes, sino una medida orientada a salvaguardar el interés 
público, la adecuada ejecución contractual y la protección de los recursos públicos. 
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Por lo anterior, no se modifica el pliego de condiciones y no se acoge la observación planteada.  

OBSERVACION Nº 3  

En cuanto a Firmeza del RUP a la hora de la presentación de la oferta:  

“6.3.1. Indicadores de capacidad financiera La evaluación financiera de las propuestas se 

efectuará a partir de la información contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la 

evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo con la información reportada en 

el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la 

Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 

2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la 

información financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del proponente y que 

esté vigente y en firme.  

Teniendo en cuenta los "Efectos de la Renovación del RUP"  

Según el Decreto 1082 de 2015 (Artículo 2.2.1.1.1.5.1), la renovación debe hacerse a más tardar 

el quinto día hábil de abril, es decir que la empresa que lo haya radicado dentro del tiempo legal, 

su RUP no ha cesado sus efectos. 

 En ese orden de ideas, mientras la Cámara de Comercio estudia las renovaciones escenario 

que incluye la figura de “las subsanaciones”, la información que permanece vigente y en firme 

para efectos de la contratación pública en Colombia debe ser es la del año anterior, pues al 

respecto Colombia Compra Eficiente ha aclarado en conceptos como el C-703 de 2021 y el C-

245 de 2023, en donde exponen que, si la renovación está en trámite, el proponente puede 

participar con la información que ya está en firme en el registro.  

Por su parte, si el RUP se encuentra en etapa de subsanación, aplica la gradualidad del 

“Principio de Subsanabilidad” estipulado en la Ley 1882 de 2018, el cual indica que Esta ley 

establece que la ausencia de documentos que no afecten la asignación de puntaje (como el 

certificado RUP actualizado) es “subsanable”.  

De otro lado, el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015 señala que las personas 

inscritas en el RUP deben presentar la información para renovar su registro a más tardar el 

quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo contrario cesan los efectos del RUP1; sin 

perjuicio de lo indicado, para el año 2020, conforme al Decreto Legislativo 434 de 2020, debió 

entenderse a más tardar el quinto día hábil del mes de julio de 2020. Asimismo, el Consejo de 

Estado en sentencia del 19 de septiembre de 2019 señaló la finalidad de la renovación del RUP 

y las consecuencias de no hacerlo en el término previsto:  

Al respecto, no puede perderse de vista que la finalidad principal de la renovación del RUP, al 

margen de que con ese acto se nutra del registro de nueva información, es conservar su 

vigencia, propósito que, de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 1510 de 2013, solo ha de 

cumplirse si el mismo se realiza dentro del plazo allí establecido, comprendido entre el 1 de 

enero hasta el quinto día hábil del mes de abril. En defecto, la disposición reglamentaria 

establece como consecuencia la cesación de los efectos del RUP.  
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Ante ese panorama, el incumplimiento del deber de renovar el RUP en el período trae como 

consecuencia la cesación de efectos respecto de la información certificada en ese documento 

y, por contera, la falta de vocación como plena prueba para acreditar el cumplimiento de los 

requisitos habilitantes del proponente, anomalía que en manera alguna se sanea o convalida 

por el hecho de realizar una renovación por fuera del plazo reglamentado, en tanto no resulta 

jurídicamente admisible extender una vigencia que por ministerio de la ley se encuentra vencida 

y cuyos efectos cesaron, precisamente por no haberse renovado en el término señalado.2  

Conforme a lo anterior, en armonía con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 

de 2015, si el proponente no presenta la información para renovar su registro antes del quinto 

día hábil del mes de abril de cada año –o el quinto día hábil del mes de julio, para el 2020–, 

cesarán los efectos del RUP. Lo anterior implica que el proponente que no cumpla con la carga 

indicada no se puede presentar a los procedimientos de selección, en los casos en que es 

necesario estar inscrito en el RUP, porque no tendría capacidad para hacerlo y, por tanto, 

tendría que inscribirse nuevamente, caso en el que solo se podrá presentar cuando la 

inscripción esté en firme.  

En ese orden de ideas, Tratándose del trámite de renovación caso que nos cita, la persona que 

haya presentado la información para renovar su registro a más tardar al quinto día hábil del mes 

de abril de cada año, cumpliendo con el requisito establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1., puede 

participar en los procedimientos de selección, debiéndose tener en cuenta la información 

«antigua».  

En este sentido, en el período comprendido entre el momento de la solicitud de renovación y el 

momento de la firmeza de la nueva información, se permite que emplee la información del RUP 

que está en firme antes de iniciar el trámite de renovación, cuyos efectos no han cesado por 

encontrarse vigente. 

Dicho esto, la firmeza del acto de inscripción, renovación y actualización del RUP debe 

armonizarse con las prescripciones establecidas para la generalidad de los actos 

administrativos, esto es, de acuerdo con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.3  

Conforme a lo anterior, la persona natural o jurídica podrá presentarse a los procedimientos de 

selección cuando el acto administrativo que realiza la inscripción del RUP se encuentra en firme, 

porque su inscripción es un requisito para las personas naturales y jurídicas, nacionales o 

extranjeras con domicilio en Colombia, que aspiran celebrar contratos con las entidades 

estatales, salvo las excepciones establecidas en la ley. 

Expuestas las reglas generales en torno a la necesidad de la firmeza de los actos de inscripción, 

renovación y actualización, se señalarán las consecuencias en cada supuesto de que la 

información incluida en el RUP esté pendiente de quedar en firme, pues en cada uno se generan 

efectos distintos; análisis donde debe aludirse a la posibilidad de subsanar las ofertas en los 

procedimientos de selección.  

Por lo que entonces se solicita que se pueda presentar un certificado del proponente y la 

documentación soporte de la cámara de comercio en donde se curse la renovación del RUP 

que indique el trámite que se realiza paralelo al proceso de contratación pública, y soportar que, 



 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PLIEGOS DEFINITIVOS  
PROCESO: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA FFDS-SASI-001-2026 

 

 

durante la etapa de evaluaciones, o antes del cierre del proceso se pueda aportar el nuevo 

cuando ya esté en firme. 

RESPUESTA: Se otorga respuesta en los mismos términos que se relacionaron anteriormente 

en este documento. 

Se indica que, el régimen jurídico aplicable al Registro Único de Proponentes – RUP se 
encuentra regulado en la Ley 1150 de 2007, la Ley 1882 de 2018 y el Decreto 1082 de 2015 en 
los artículos 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.2.  

En efecto, el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 desarrolló el principio de subsanabilidad, 
permitiendo que los oferentes subsanen documentos relacionados con requisitos habilitantes, 
siempre que dicha subsanación no implique la mejora de la oferta ni la modificación de factores 
de ponderación. 

De igual forma, el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 establece que el proponente 
que haya presentado oportunamente la renovación del RUP dentro del término legal conserva 
los efectos de la información previamente inscrita y en firme mientras la Cámara de Comercio 
adelanta el trámite correspondiente. 

En ese sentido, Colombia Compra Eficiente, mediante conceptos C-703 de 2021 y C-245 de 
2023, ha precisado que cuando el trámite de renovación del RUP ha sido presentado dentro del 
término legal, el proponente puede participar en procesos de selección utilizando la información 
previamente vigente y en firme mientras culmina el trámite de renovación. 

Así mismo, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado que la pérdida de efectos del 
RUP únicamente opera cuando el proponente no realiza la renovación dentro del término legal 
previsto en la norma. 

En consecuencia, la Entidad permitirá la participación de oferentes que acrediten haber 
adelantado oportunamente el trámite de renovación del RUP ante la Cámara de Comercio, caso 
en el cual será válida la información que se encuentre vigente y en firme al momento del cierre 
del proceso, sin perjuicio de la posibilidad de subsanar documentos conforme a la Ley 1882 de 
2018. 

La anterior interpretación garantiza los principios de pluralidad de oferentes, libre concurrencia, 
economía y selección objetiva previstos en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. 

Por lo anterior, no se modifica el pliego de condiciones y no acoge la observación presentada.  

ET SERVICES 

EXPERIENCIA: Solicitamos amablemente aclarar el siguiente texto “Los proponentes deberán 

acreditar con el anexo documento denominado Registro Único de Proponentes (RUP) 

actualizado y en firme, adjunto a su propuesta, el cual deberá estar expedido dentro de los 

treinta (30) días hábiles anteriores al cierre de proceso, la experiencia adquirida en tres (03) 

contratos que se hayan reportado ante el Registro de la Cámara de Comercio correspondiente, 
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cuya sumatoria sea por un valor igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial 

asignado al lotes o lotes en los cuales se presenta”. 

 Así como el aparte que restringe la vigencia temporal de dichos contratos a: “Hasta tres (03) 

certificaciones, o actas de liquidación de contratos ejecutados en los últimos 5 años anteriores 

al presente proceso”. 

 Respecto a la participación en múltiples lotes y códigos del Clasificador (UNSPSC): De acuerdo 

con el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos de Colombia Compra 

Eficiente contenidos en el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes, las 

exigencias de experiencia deben ser proporcionales y adecuadas al alcance del objeto a 

contratar. Exigir que la experiencia acumulada para participar en varios lotes deba acreditarse 

en un único corte de tres contratos globales resulta restrictivo. Para garantizar la selección 

objetiva (Art. 5 de la Ley 1150 de 2007), la entidad debe permitir la validación individualizada 

por lote, siempre que se verifique la correspondencia técnica mediante los códigos del 

Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) hasta el tercer nivel 

(clase), asegurando así la idoneidad específica para cada grupo de bienes.  

Respecto a la ampliación del espectro temporal (De 5 a 7 años): Limitar la experiencia válida a 

los últimos cinco (5) años contraviene los principios de libre concurrencia y pluralidad de 

oferentes consagrados en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993. La capacidad técnica y la 

experiencia institucional adquirida en el sector de la salud y el suministro de bienes 

especializados no pierde vigencia ni decrementa su calidad en un periodo de cinco años. 

Colombia Compra Eficiente ha reiterado que ampliar los marcos temporales de experiencia (por 

ejemplo, a siete años) dinamiza la compra pública, evita barreras de acceso injustificadas para 

firmas con sólida trayectoria y permite a la Administración acceder a mejores ofertas 

económicas sin incrementar el riesgo contractual. 

 Con el objeto de salvaguardar los principios de libre concurrencia, economía, y garantizar la 

selección objetiva, solicitamos respetuosamente a la Entidad aclarar y modificar el pliego de 

condiciones definitivo, precisando el alcance de la regla para quienes participamos en más de 

un lote.  

Sugerimos adoptar la siguiente redacción u otra equivalente que brinde claridad jurídica:  

"Aclaración sobre la acreditación de experiencia en múltiples lotes: Cuando un proponente 

presente oferta para más de un lote, podrá acreditar el requisito de experiencia de manera 

independiente por cada lote al que se postula. Para tal fin, el proponente podrá aportar de uno 

(1) y hasta un máximo de tres (03) contratos reportados en el RUP para cada lote, cuya 

sumatoria alcance el 100% del presupuesto oficial de dicho lote específico. El oferente podrá 

utilizar los mismos contratos para acreditar la experiencia en diferentes lotes, siempre y cuando 

estos cumplan con los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel, de 

acuerdo con cada lote.  

Se aceptarán hasta tres (03) certificaciones, o actas de liquidación de contratos ejecutados en 

los últimos siete (07) años anteriores al presente proceso.  

RESPUESTA: La Entidad se permite aclarar que la experiencia habilitante exigida deberá 

acreditarse mediante máximo tres (3) contratos registrados en el Registro Único de Proponentes 
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– RUP, cuya sumatoria sea igual o superior al porcentaje exigido para el lote o lotes respecto 

de los cuales el oferente presente propuesta. 

Así mismo, la Entidad precisa que la experiencia requerida corresponde a contratos ejecutados 
dentro de los últimos cinco (5) años, condición establecida en ejercicio de la facultad de 
configuración de los procesos de selección y con fundamento en criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad asociados a la naturaleza del objeto contractual. 

La finalidad de dicha exigencia consiste en verificar experiencia reciente y actualizada en el 
suministro de equipos biomédicos y mobiliario hospitalario, garantizando asi, la idoneidad que 
se requiere para este tipo de objetos contractuales.  

En cuanto a la observación correspondiente a la experiencia, se indica que debe tomarse como 
respuesta otorgada por la entidad, lo que ya se ha desarrollado y tratado para este mismo 
aspecto en otras observaciones de la misma índole.  

 

OBSERVACION 2. 

➢ En el numeral correspondiente a la acreditación de experiencia, el pliego establece la 

siguiente regla: "Para los proponentes que utilicen las figuras asociativas (consorcio o unión 

temporal), cada uno de sus integrantes deberá acreditar experiencia en por lo menos uno (1) 

de los códigos del Clasificador UNSPSC solicitado. 

" La exigencia citada, al aplicarse a la figura jurídica de la Unión Temporal, genera una barrera 

restrictiva y desnaturaliza el propósito de dicha figura, especialmente considerando que en la 

tabla de requisitos técnicos los distintos lotes exigen un único código de clase UNSPSC. 

 Si un lote exige un solo código, la redacción actual obliga matemáticamente a que todos los 

integrantes de la Unión Temporal posean exactamente el mismo código para no ser rechazados. 

Al respecto, elevamos las siguientes consideraciones legales:  

Naturaleza de la Unión Temporal (Art. 7, numeral 2, Ley 80 de 1993): A diferencia del Consorcio, 

la ley creó la Unión Temporal específicamente para permitir la complementariedad de 

capacidades (financieras, técnicas y operativas). En esta figura, los integrantes responden 

solidariamente.  

Principio de Complementariedad: Es perfectamente legal y viable que en una Unión Temporal 

una de las empresas aporte su experiencia técnica y el código UNSPSC, mientras que la otra 

empresa aporte músculo financiero. Obligar a que ambas expresas tenga el código del lote a 

ofertar limita la Unión Temporal, anula la posibilidad de asociarse a empresas que buscan unir 

esfuerzos lícitos para fortalecer una propuesta global y carece de razonabilidad técnica.  

Con el objeto de salvaguardar la pluralidad de oferentes y respetar la figura jurídica de la Unión 

Temporal, solicitamos amablemente a la Entidad aclarar y flexibilizar este requerimiento en el 

Pliego de Condiciones Definitivo, adoptando la siguiente redacción u otra equivalente:  
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Aclaración sobre códigos UNSPSC para Uniones Temporales: Para los proponentes que se 

presenten bajo la figura de Unión Temporal, el cumplimiento de los códigos del Clasificador 

UNSPSC exigidos por cada lote, podrá acreditarse de manera conjunta y complementaria. Es 

decir, bastará con que uno de los integrantes acredite contar con el código UNSPSC exigido 

para dicho lote.  

 

RESPUESTA: De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y 

el Decreto 1082 de 2015, las entidades estatales cuentan con la facultad de estructurar los 

requisitos habilitantes del proceso contractual atendiendo la naturaleza, complejidad, alcance y 

riesgos asociados al objeto a contratar, garantizando en todo caso los principios de selección 

objetiva, proporcionalidad, libre concurrencia y responsabilidad. 

En el presente proceso de selección, la exigencia relacionada con la acreditación de experiencia 
y clasificación UNSPSC para los integrantes de estructuras plurales tiene como finalidad 
garantizar que cada uno de los integrantes que conforman el proponente plural cuente 
efectivamente con capacidad técnica y experiencia relacionada con el objeto contractual 
respecto del lote o lotes para los cuales se presenta oferta. 

Ahora bien, la Entidad aclara que, tratándose de Uniones Temporales o Consorcios, la 
experiencia podrá acreditarse de manera conjunta entre sus integrantes, conforme a las reglas 
previstas en el pliego de condiciones y en la normativa vigente sobre contratación estatal. No 
obstante, respecto de la clasificación UNSPSC, se verificará que el proponente plural, en su 
conjunto, cumpla con los códigos requeridos para el lote correspondiente. 

Lo anterior resulta acorde con el principio de pluralidad de oferentes y con las reglas previstas 
en el Decreto 1082 de 2015 respecto de la participación de proponentes plurales en los procesos 
de contratación estatal. 

Por lo anterior, no se modifica el pliego de condiciones y no se acoge la observacion planteada.  

FORMATOS EDITABLES FFDS-SASI-001-2026: Respetuosamente solicitamos aclarar cómo 

se debe realizar el diligenciamiento del "FORMATO ACREDITACIÓN CRITERIOS DE 

PONDERACIÓN", literal A, denominado "EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE 

ADICIONAL A LA MÍNIMA HABILITANTE – Veintiocho punto cinco (28.5) puntos" , la entidad 

establece que "Se asignará el máximo puntaje al proponente que acredite mayor área en metros 

cuadrados intervenidos, certificados en Interventoría para Modernización de Red Contra 

Incendios o Interventoría para Construcción de Red Contra Incendios. A los demás proponentes 

se asignará de acuerdo con la siguiente formula:" Asimismo, solicitamos amablemente nos 

indiquen la manera de obtener el puntaje antes mencionado. 

 

RESPUESTA: Nos permitimos manifestar que, en atención a un error en la digitalización de los 

documentos, se anexo un formato que no corresponde a los del proceso de selección, por lo 

que se procederá con su respectiva supresión, y publicación respectiva, a efectos de que haya 

total claridad en el diligenciamiento de todos los anexos.  
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Se remite respuesta a observaciones de orden técnico a prepliegos el día 25 de mayo 2026. 

 

 
  
  
___________________________________  
CLAUDIA E. AMÉZQUITA SANDOVAL  
Directora de Infraestructura y Tecnología  

  
  
   

  

JOSÉ IGNACIO ARGOTE LÓPEZ  
Subsecretario de planeación y Gestión 
Sectorial  
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